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1~\l.U'(¡{:"\; v::¡, 1fA '~1' 
Tomo UI.-Pág. ita Domingo, 7 de julio de 1961l --------

'DEL 

. MINISTERIO DEL EJERCITO 

Subsecretaría 

ESTADO MAYO~ OENBQAL 

Baj~ 

El día. 7 ode junio último falleció 
tl'Il. la. plaza <le 'Pa.mplona el Gene

.. ~~ de .Brigada de Intantel'~a, a mis 
:;óroenes, D .. José Atau!! Manchola. 
~ _ ,Madrid, () de juliO de 1963. 

, MARTíN ALONSO 
., 

DIETAS 
El: pro:1!edimiento ,aplicado pá.ra. Ía 

concesión y pagQ de -dietas, pluses y 
demás deveng"Cls sefialado·sen el R~ 
glamento 'de. Dietas Y' Viá,tico·s apro
bado po,r iOecreto-ley de ~ '7 de julio 
de 1949, al per&onal de los Cuerpos, 
Centros y .Depen,dencias del Ejército, 
exige en la actuali:dad numerMOS trá.
mites que. retrasan ·considerablemente. 

. el momento de su percepción por los 
lnteresadoos. 

Con el fin de simpU:flcar aquéllos, 
dentro de las ,dlsp,oslcl·onas en vigor. 
y .sin dejar de. adaptarse a lo- dispues
to en dlcM, l1eglo.mento" ae observa
rá.n en Io· sucesivo 1M siguientes no,r· 
mas: 

1.0. Tan prontQ los Cuerpos, Centro-s 
Y' 1)ependan·c1as militares tengan ·co
nocimiento· de la comisión a e1'Ooc.tull.r 
por el personal a ello-s pertene,clentea, 
flollcitarlÍn d1rectamentede Sul11Sscre-

" tarja o. ;E~!¡¡¡g9~Mai~r.Cen:tr.M.de.l Elér. 
'~'. óijC1Ó ,seo,gun proceda, la 'concesión of1-
':'Jrnl ·de Las dietas, pluses, etc. a dI;}
.. ~ar, remitiendo al mismo tl&mpo 

du licadas relaciones n\imé:rlc.8.s com
·pr \1liJt de su impóiie. Asimismo,. 
darán imenta a la Aut.oridiir Re.gió

al de la petiQió}1. fomul!Ml~~.: 
2." Aprobada la comisión con ca

rácter de. indemnizable, así como el 
número de días correspondientes a 
la misma, la Subsecretaría de este 
Ministerio o Estado Mayor Central del 
El érclto, según los casos, lo :C()lffiuni~ 
cará.n, ad,juntando las relaciones nu~ 
:m.éricas, 'a la Ordenación uene.ral dIO 
Pagos, "la cual, una vez que las apru~ 
b& por mi delegación, las... d!w.olverá 
al ·Cuerpo, Centro (lo lDepe.ndencia, al 
.su importe se ajusta a la duración 
concedida. 

S.II .si. la 'Concesión compre.ndiera 
una duración inferior, la Ordenación 
General da Pagos efectuará la baja 
correspondiente en las expresa,das re
laciones numéricas, a fin dIO que coin
cidan, ambos extremos. 

En este caso los Cuerpos, Centr.os y 
Depende.ncias, al recibir aprobadas las 
re1a.clones. ,darán cuenta a las respec
tivas Autoridades Regi.onales ·de la 
baja: e.f&otuada por el Organlsm~} que 
apro·M la concesión. 

. 6." Queda sin efecto cuanto dispone. 
el pál'raf-o 2.° del articulO '18 de· la 
Orden de. 21 de febrero de 1962 (DIARíO 
OFICIAL núm. 44},.en 'lo que respecta a ' 
la remisión de documentos a la Ord~ 
naelón General de Pagos, que en 10 . 
sueesivo serán nilC8Sal:ios solamente. 
para justificar la comisión. 

7.11; Las Pagadurías de Haberes ~ 
drán solicitar de la Intendencia res
pectiva se les libren «A justificar. los 
.mandamientos de pago preciOOS,'para 
p.oder disponer en cualquier momf:'n. 
te de las cantidades necesarias, a. :fIn 
de hacer frente a las demandas de 
(os -Cuerpos, C8ntroo o Dependenéias, 
cuando. éstos le presenten la: docu
mentación 1ustificativa de haber rea
lizado la comisión, prQCllrando que 
la. cantiClad solicitada sea aproxima
damente la necesaria. para efectuar 
los pagos que nOl'lfI'8.1mente se reali
cen por este concepto. 

Madrid. () de juli.o de 1963. 

MARTíN Ar.ON¡:\1) ------....... _----- .. 
Dirección Gene;al , 

; de Reclutamiento y' Personal , -

.4.11; lRea.1izada la comisión del ser
vléio y teniendo los Cuerpos, Centros 
o f}.~eUodenclas en su podIO! la rela
clón rool!bida de la Ordenación Ge
ne.ral ,de Pagos, aprobada po·r mi de
legación, la presentarán para su co
bro en las Pagadurías o< Subpagadu
rías de Haberes, A ella habrá de unir-' 
se ineludiblemente para la percepción 
de su importe, una. relaci6n nomw~ 
compre.nslvá. del pers-onal qué;-rea 'liÓ- CASA MILITAR DE S. E. EL 
la comisión, ·con las copias <Iue. sean· JEFE DEL ESTADfl;. y 
precisas, juntamente con la documen- V"~ 
tQ.Ción justificativa reglamentaria d~ GENERALISIMO Q.1t, 
terminada en el a.rt~cul0 16 del ]Jacra- LOS EJERCITOS.,..¡, 
to-ley de "1 de julto de 19490 (D. O. l1ú· ; ::~;' 
mero 156). .."" ,..' ' . Regimiento de la Guardia 

. cumentacUm l'tstificativa 
qUi1l previenen las dLsposlCiones ¡mil;}-
1'lores será presentada. en las Pl\gn.du~ 
rra~ 1) Subpaga·dur!all de Ha.'heres, .eu- 1'0,1'0. cubrir la ·v!l.()nntfl dll ~t!l)ot1· 
y,oa 3e.fea. e· interveontOl"es,&ucn.rgados ctal ollpcCllallstn. heno.!lo¡' '0 rilu·estro 
de ·ordenar Q. intervenir, rl:lSpfHltlva- lU'l'radol' to1'jMlol' dHl C. A. S. E. exj:;· 
mente, Loa pago'a -corresp<lXl.Il1ente·s, tentllen 01 ,!leglmlrmto ·(tu la GUIl.l.".rlia 
considerarán nula io·da conc~s1ón que' do S. E. el J·etG del Estado y Genera
no SE) ajuste en su cuantía o en l.os Helmo de los Rjéroito!i, -anunciáda 
fE)qulsitos ·op.ortunos al Reglamento por Orden de 4 de marzo d·e 100·8 
de. DIetas vigente, s~Útl. e·stablece su (.D .. 0. núm. 55), 'ha sido designado 
arti(lulq·~17. 'el ma¡estro' herrador torjadp.r d:el 

' .. 
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C. A. S. E. doll. Santiago . Bal'l1ngua
ran Le:ro, de disponible <ell. la 1.~ Re
gión Militar, plaza de Alcalá. -d-e He-
nares. . ' 

Ma-dri-d, l" de julio -de 1963. 

MARTíN ALONSO 

, ESTADO MAYOR 

~on~ursos 

Una. vacante de tenient.e comnel del 
Servicio de Estado Mayor, Escala. ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», 

I cualquier Arma, existente eIl! el Es-
tado .Mayor Central del Ejército. ' 

'Docnmentación: Instancia y Fi<;ha
resumen, ajnstada al 'modelo publi
cado pór Orden de 25 'de marzo de 
1'9&,1. (D. O. núm. 73). . 

Plazo de admisión: Diez días iIlá.bi
les, contados ·a ¡partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden .en 
el DIARiO OFICIAL, debiendo anticipar 
las peticione3 por telégrafo, 

.A. los peticionarios que no ócupen 
vac¡.¡;t.te del Servicio de E. M., se loes 
dispensa. del plazo de mínima. Pilrma
nen<lla. .en sus actuales. destinos a 
efectos de petición. 

Mn.drid, 1) de Ju1lo .ele 1003. 

MARTÍN ALONSO 

Vaoantes de destino 

Provisión no·rmal. 
Para jetes y ol'iciales del Servicio 

. da Esta..do lMay<¡r, Escala, activo., Gru
po de «Mando de Al'mas.,cual.quiel' 
Arma, -existentes en las ·Granc1.es Unl· 
dades y Centros que a, continuaci<m 
seo indinan :. 

Estado Mayor de la ·Capitanía Ge· 
neral de la :1." Región Milital'.-Una 
de ·comandante. (Nueva. 'creación,) 

Est!Ulo Mayo·t' de In. Capitanía. Gs-', 
nera.:l 11e la. 2.*' 'Región Militar ...... Una. 
de <:omfl.lldante o én su defecto· de. 
oapitán y m¡.a de capitán. 

E¡;tado Majo'or de la ·Ca.pitan:ía Ge. 
neral de la S." ,Regiólr' Militar.-Una 
de comandante. 

Estllido Mayor ,!'te ·la ,Cttpitania GG· 
noral de la 7,'" Heglón Mllital' ....... UWl 
de capitán. . . 

g~to:do Mayor 'de la ])ivlslón de In
fanterín. «Galleta. nt'lm. S1.-Una de 
co'm n.ndante. 

E/litMlo Mayo-l' .¡le 1.n. División -tic 
MIln'tafl:¡\ .UI'gelo n(mwro 42.-Una ,de 
tou[ente coronel o en 1111 dufl1uto dH 
tlomnndante, 

Uohinnlo lVHUtlu' y Sublnspecci(¡u 
dl.1 ln. 0.6 Hflg'lón :Mlllt.ar (.8MéMm do 
Mov11lzlí~h'l1!) .--UllU do tlOmlLluitmt(}, 

(~o·b!(lrno MUltnt' ,oJ', Cont,tt.-,Ul1fL ~t(j 
tlOIIHtri{ifUl1.0. 

J)ocnu:nOll to.dÓll: !IlipOlüÜ1 <lo pett. 
cIón (lo tlQ~tll¡(l<. , 

Pla.zode admisión: DIez dLa.SI a,á· 
bilioA, conta'd·o", a partIr ,de lo. feolia. 
cíe lo. publicación ·de la presente 01'

. den en el DIARIO Ol/leTAl,. 

7 de juli{) d.e 100:1 

, A los peticionarios que no OCUpM 
vacante,del Servieio de Estado ,Mayor 
se les <tispensa. del plaz.odt: mínima 
permanencia en sus actuales destinos 
a efectos <le petición, y para, la <le 
nueva creación, quedan. exentos' to
dos los solicitante::>. 

l\Jadrid, 4 de j1.1lio de t9Gl.t> 

. .. 

:MARTÍN ALONSO 

INFANTERIA 

Disponibles 

Por apHcación del artículo 2.° de la 
Orden <te 1 de julio de 1952. (D. O. nú
merG 148), cesa en el mando de la 
Zona de Reclutamiento y ;\1ovili:r.a
('ión nÚrih 27 el coronel de Infantería 
de la Escala activa, Grupo de «Mando 
de Armas., D. Gonzalo Sastre Molina, 
quedando en la situación de disponi. 
ble en la, l." Región Militar, plaza de 
Ciudad iReal. 

Madrid, 4 de julio de 11)63. 

MARTíN .4LON$Cr 

Pases al Grupo de «Destino 
de .Arma o Cuerpo» 

En aplicación de lo. dispuesto ·en el 
.artículo 3.°. de la Ley de 6 de e.bril 
de 1%2 ~D. 0. núm. $2) por habeJ.' 
cutnpUdo 18, edad reglamentaria e! 
día. lde julio de 1003, páss, al Grupo 
de ItDestino de Arma. () Cuerpo. el co
ro,nel de Infantería, Escala ootiva, 
Grupo de -Mando de Armal'" 1). José 
Molina. IMesado, de la Zona de iReclu
tam~ento y Movllización Ílúm. 19, qu.e
dando en la situación ·de a mis ór
denes ,en 1a5.'" Región Militar, plaza 
dG Teruel. ' 

Maul'id, 4 do julio ,de '1\Hi:t . 

MÁnrtN ALONSO 

Retiros' 

Paso. ·a la situación <lee retirado por 
haber cumplIdo la edad reglamenta
rla. ,pI dfa. 1 ele Ju1!o de lSBa, €l coman
dante de ln,fanterta. (E. C.) dón José 
I.Ópéll Barreiro,del GobiHl"l1O Mil1tar 
,lo AlIwtllte, ~~ebi()l1do hlWótsele por 
el ,Con$>(\jo 5up¡·cmo· de Justicia Mili· 
ta.r ,,,1 sCl1a.lll.mlento ·del haber pasivo 
qUG 11? .eDl't'C'SliOUUll, pl'evJn propuesta. 
1'C1g1ullwntfl.t'lu,\ 

Mn.drLcl,4, du julioll(J llJ(l~, 

MAlt'l'fN ALQNi'lO 

. Vaoantes (le destino 
De provIsión nórmal. 
Una de teniente auxiliar de lnfan-

D. O. núm. liJ2 

teria, existt'l1te en la Ag-rUll3.ei(1l1 de 
Banderas Paracaidistas dí.'l Ej€rcit() 
de Tierra (,Alcalá. de Hl'IIll.res}. 

Documpntaeión: Papl'lt'tll. <1'l' peti- o 

ción de de,:tino. 
Plazo de admisión de papélt>tas: Diez 

díalf'hábiles, <contado" a partir de la 
feCha de pUblirac.i(>n lie la presente 
Orden -én el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, ~ de junio de 1963. 

::'IARTÍN ALONID 

De pro-vision. normal. 
En el Regimiento de Infantería Arm

gón núm, 17.-Una' de maestro de 
Banda. 

En el Regimiento de Infantería Xá
poIes núm. 24.-Cna de cabo' de Tam
bores, 

En'el Regimiento de Infantería Lc(m 
númt>l'O S8,-Una de 'maestl'o de 
Banda, 

En el Grupo de, FUel'7.fh Regulares 
de Infantería Tetuán Hum', l.-Una 
de maestro de Banda. . 

Documentación: Pallt'leta,' 
Plazo de admi¡;ión de petip.iones: 

Diez (lías hábiles, COntados a pa1't1r
de la. fecha. de publIca~i(lTI de la. pre
sente Onli>n en el DulUo Ol'I(:fAt. 

MllIdl'ld, '" de julio de 191i2. 

Escala (le oomplemento 

Pasa .a, la situación de retirado por 
haber 'cumplido la edad reglampl1ta
rla ..,1 día 3 de· 3ulio de 11)63, .el al
féroz de complemento, de IrrfantC'l'ls 
perteneciente a la Agrnpaciún Tem~ 
poral iMilitar para Servicios Givlles 
don Florencia Paredes Caoo.nme.s, de. 
biendo hac6fsele por el Consejo. Su
premo/ Q,"e ;rustida. Militar ·el í'Ct.iala
mi<cnt6 ·dol il1ab'er ¡pasivo ,que' Ir co
l'1'i'sponda. previa. propuesta. r"gla
mtmtarie.. ' 

Mn<lrid, 4de julio de 1003. 

CABAI"I"ERIA 

Mandos 
f!Ot'll. cmllrll' la. Vnl!IU!t(\ d,' Itllllt.!() 

del Hl'¡;rlm1t'uto eh! ·(inlmll¡.¡itt nl'!.\).\'O
tli'll Ptl.via nMn. 4, ummt'lwln (>jI tUl'
nQ ¡l-o Uhl'ne.1Nlcl(m 1101' ()I(\~ll (1(\ 4 
de mayo de l00l (.]J,I 0, núm. 10'i) , 11<:) 
designado al ·coronel dt' CeJHIUel'ie., 
(·Escala. .'actlv·a), 'Grupo d,.e "Mando Qe
Armas» 'D. Salustio Gonz(¡,10z-Regue-
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ral y Losada, a. mis órdenes en la I 
7.'* Re-gión Militar (ValladoliJl. 

Madrid. -4 de julio de 1963. . 

MARTÍN ALONSO 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

Pl'6rroga de edad 

Con árreglo ~. lo que determina 'el 
artículo 12 de la Orden de 3 de ene
ro de 1958 (D. núm. 30), se concede 
prórroga de edad para el retiro has
ta los cincuenta S ciuco años al bri
gada especialista paradista D. Fran-

~:ciscoCámara,l\iUI1og, d.el 4.0 , Depósi
no de Sementales (SeCCIón de Mana

cor) . 
'Madrid, 3 de julÍo de 1963. 

Servicios civiles 

Situaciones 
! \ . 

IncorpoI'8.dos ·a los destinos clvlle.s 
que les fue·r.Q-{, aoGljudicados por O-rden 
d·e la. 'Pl'ooid.ana!a. del Gobierno de SO 
de ·abril de 1968 (<<B. O. del E,stadCb 
número 112), ,el jere y oficial de ca.
balleria Q.'I.fa >a. <lontlnuaci{m se ex
presa, y de «:on!orffiidaa con 'lo dls
puesto en ,el ültl.mo pá.rrafo del ar· 
tLculo 6.· del Decreto de 12 de marzo 

7 de julio de 1963 

ARTILLERIA 

Maudos 

número 5O,-Unu de memÍlüc() auto
movilistá. montadoOr electricista. 
'En el. Batallón de Infan1el'.la Inde
pendient.e LanZal'ote núm. LIV.-Dos 
de mecánico a.justa1ior de armas y' 
una de guarnecedor. . 

En el Grupo de Artillería Antiaérea 
Independiente núm. n.-Una de me

. cánico electricista de ar~as, 

Para cubrir la vaeant.e 'de mando . En ?l R;$'imient.o Mb:to de Artille
del Regimiento de Artillería mime- na num. W.-Tres de mecánico ajus
ro 42, anunciada por OrdeIl de'9 de J~<,!-o:r de arma~, dos de químicG ar
mayo de 1963 (D. O. núm. 109), he de- tlflclero polvoTIsta y una de guarne-
signa'ilo al C{JTonel. de .;\rtillería, Es- cedor. _ . . 
cala activa, Grupo deoí~ando, de Ar- . En e! Regimientol\;Ih..'i.o de Artille
mas», D. Enrique Fernández Castille- na numo 9±.-<Cuatro de mecánico 
jos, actuailmeníe 1iestinaüo en la 1.a aj~s~a?-ar de ar~as, una de químico 
Brigada de Artillería. de Campaña. artifICiero polvorista y una de guar-
. Maarid. 1 de julio dé 11l63. necOOor.. . 

En el 'ReglmlentGde Infantería Ceu-
J.\.:fA,'RTíN ALeNSO ta -núm. 54.~Una de nle~ánico auto- . 

movilista montador electricista. 

Para cubrir la. vacante de mando 
del Regimient<l de Artillería núme
ro 71; anttnc,iada, por Orden de 30 de 
abril.de 1963 (D. O. núm. 1(2), he de·" 
signado .nI 'coronel <le Artillería, Es
'caloa activa, Grupo de -Manllo de Ar
mas". D. Fe-liPf; de la. Plaza. Hernán
dez, a.ctualmente destinado en la Es
cuela de Autom<lvilismo del Ejército. 

MadrId, 4 de jullo -de 1"963. 

MARTíN ALONSO 

En el ·Grupo Ligero Blindado de 
Caballería núm. l.-Una .de 'mecáni
ca automovilista montador eleetri-
cista. _. 

En el Grupü Ligero l3lindadode Ca
b~llería. núm. H.-Una de mecánico 
automovilista. mOl1taü{)r electricista. 

El! el Regimiento de' Al'tilll:'ria mí
mero 3G.-Una. de mecánico ·automo
vilista mo.nta1ior electricista y una 
de guarnecedol'. • 

En el Reg~m!ento de Artillería nu
mero 32.-Una de mecánico automo-
v1lista. montador electricista ' 

En el Regimiento MIxto de Artille
ria. núm, S.-Una de meCálliCI1\ aut<r 
movil!sta. montador electricista. 

En el Grupo de Intende-ncl.a. de la. 
·da 1~ •. pasan a la situación de.en Para. cubrir la vuco.nte de mando 
Servicios Civiles 8. partir. del .diar 1 de del Parque {le Artillería de Zarago
junte de 1963. za, anunciada po·r Orden de :1 de ma-

Gomandantede Cabal1ería .n. Pablo yo 'de 1963 (D. O. núm. 100), he desig
Mutl.oz .Hernández, d-e fa. Inspeoción n-8ldo al tenienta-coronel de Artillería 
de ia 2.- Región PecuarIa. (MiniS'te- E&cala activa Grupo de «MaMO< d~ 
rio de .Ha·cienda, Dirección Generar Armas>, D.Carlos Díaz..Calderón Ruíz, 
dé Impuestos sobre 1-a iRenta en Te-- actuailmente destinado en el Regi-

Comandancia. General de- Ceuta.-Una 
de mecánic6 aJustador de armas, 

En }Il A-cooemia G,eneral Miliiar.
Dos de químico artificiero polvorista. 

En la Academia de Artillería.,.....;Una 
de mecánico '6'lectricista de armas. 

ruello . ' mient.1"de Art1lIeria núm. l'7. • 
<Capit.á.lJ¡ d13Caball-eria D. V~eriano MM.rid, 4 de julio .de 19ü3. 

En el ParqUé de ArtUleria de Va· 
1enda.-<Una -de mecánico ajusta.do,r 
de armas . 

Garcti!. ·Ftél'ez, en -expectativa de Ser
viewlÍ' Q"ltl-6e.(Ministerio de Indus
trw" l.OO'eeción General de Industrias 
Navales en !Madrid). 

Madrid. 3 d-e julio de lI16a. 

MARTíN ALONSO. 

Esc{tla. de' complemento 

ltetil'ol! 

Pasa. a. la situación de retirado por 
haber cumplido la. 'edarl reglamenta
.r!a. ·(;1' dia 2 d,e julio de, 1003 ,el tri
jaita. de (lomiplemento de Cabal1eríá. 
Mn Pa.scual Torrecilla Marcone1J., per .. 
len:ecien'tea la Agrupación 'remporal 
M11tat' para. ServIcios Civiles ,en ei· 
tuaci6n du .l",wmplazo voluntario -en 
¡a 15." :HngJ(m. MHitll.t' (Za,rngoza)" ,da
'-tiendo .lHl.C6rstltl por ,el ·COtlStljO Su
~premo 'ode JusU.cia Mil1tar ·el ¡wli,1l.1a· 
fxn11i!uto >de lHl.hl>!' pasIvo que le ,oqrrcs-

f
·onaa. previa propuesta. reglament~· 

a. 
.' M:Bidrl:d, a ele julio 'de 1\1&3. 

t!t. ' -" 

MAU'I'f,tl ALO~8() 

En el Hegimiento <le Infantería Ma
llorca núm. ·13.-·Unade mecánico 

MARTíN ALONSO ajustador de armas. 
En el Regimiento db Infantería In

dependiente España. .Illám. 1S.-Dos de 
mecánico ajustador de armas. 

Para. cubrir la vacante de mando En e; ~elfimiento de. Ametral!3idO
del lPaI'lq:ue de A.rtillería. de Vallado- ras Argel numo 27,·--J)ol> de mecanico 
Ud, anuncl8lda por '9rden de ~de ma-, a.j~~t8;e~oi\~~f~~~·de Intante.rí-a Or-
yo ,de 1003 (D. O. numo lOS), Ule desig- d M'l't '"... U d' 
nado al teniente COronel .de Artillena e1l7s ¡ ~ 1 ares llum. vl.- na. e me-

. • có'mco aJustador de armas. 
Ereala. activa, Grupo de «Mando de En el iBatallónde ·Carros ¡Medios de 
Armas», D. Miguel Sanz ~lonso, :ac- la. División de Infantería «Guada;rra
tunlmente dast.ina.;to en el Re,glmien- ma" núm. l1.-Uno, de- mecánico' a.jus-
to> de Artll~eria. numo 2G, . ta..do,r de .armas y' tres ,de mecánico 
,Madrid. ~ de julio -de 1003. automovilista montnldorelectrlc1sta. 

MARTíN AtONSO En el Batallón de ,Curros Metilos de 
la. l>ivisi6n ode Inf'anterüt .Guzmán el 
BUfltlOn ntlm. 21.-~'l'res ,de mcclínico 
I1.justll<1or do Ilrma,¡ y dos do mecá-

Cuerpo de Suboficiales Especia~ 
listas del E1ército de Tierra 

y C. A. S. E. 
VlICantes de destino 

De provisión ,!lO'rmal. . 
En el Batallón de Maniobra:s del 

. Regimiento d-e Infantería Canarías 

Hico ul1tomovlUílta IrlúlltndOl' ,cl(wtri
uikltn. 

l':n tjl Bnlllllúll dtJ Curto;; Meü.tos de 
:111 mvl~!óll do InfltlIllH'In. .. Mnsi'l'trILr.
g'o» llI)m. :~1.-·/)o:-\ ,cltl ll1l·(!(¡.nlno njus
elMlo!' -rlr. <fu'mns y ,¡lt)f! de me,cán1co 
tmtom<.lVlHstl1. m,ontul-or electrICista. 

En In. 2.'" Agrupuclón <le Caza'dores 
de la. Pivlsión'de Morl'taf1n .Terneh 
l1úmGl'~ 51.-Dos de mecánico ajusta
-dor, de armas . 
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En la. 1." Agrupación de CázadO'l'es En la Agrupación' Mixta. de Artille- de 1941 (.D. O. núm. 1{},/), se cO'ncede 
4e la División de Montalla "'Euesña» ría: núm. l.-Una de . .químico al'tifi- prórroga de €:dad para el retirG, has
número 52 . ...,...Dos de mecáp.ico ajusta- . Clero pO'lvorista. . ta los cincuenta y seis años, al alfé-

• dor de armas y tres de guarnecedOT. Dooument.a.ción: La dispuesta en la rez ~specialista.., O'pe-rador de radiO' 
En la 2." Agrupación de CazadO'res Orden de 10 de novie:glbre de 1962 don Juan Ortiz Pont, del RegimientO' . 

>!le la. Divislé.n {le l.\iO'ntafia. «Huesca» (D. O. núm.. 255). . . de Redes Pernfanentes y Servicios Es-
31.úmero 52.-'CuatOO '<le mecánico ajus- . Plazo de admisión: Diez días há- ~peciales de Transmisiones. 
tadOl' de armas y dos de guaTnec&- biles, <:ontados a partir de la fecha Madrid, 5de julio de 1963 • 

. ,dGr. .,' de publicación de la pre'Sente Orden 
En el Rf¡gimiento de Caballería Blin_ en 8'1 DIARIO OFICI4L. 

>!lada Villaviciosa. núm. 14.-Una >!le Moorid, 4 de juliO' ae 1963. 
mecánico ajustador de armas. ..: -

J!}n el Regimiento de Caballería Dra
gones >!leSantíagO' número 1.-Una 
>!le mecánico automovilista montador 
elwtricista.' _ 

En el RegimiBnto 'de CaballeIjaDra-
gones de Calatrava númerO' 2.-Una 
de mecánicO' ajustador >!le armas y una 
de mecánico automovilista mO'ntador 
-electricista. . 

_ - En el Regimiento de Cabl}.lle;ria Dra
gones >!le P.a.vía núm. 4.~Una de me-

MARTíN ALoNSO 

. 
" INGENIEROS' 

Baj~ 

cánico automovilista montador elec- Segúnoomunica el Capitán Gene-
tricista. . _ 1'al de Baleares, ha~fallecido en -el 

En el Regimiento de Caballería. Dra- Hospital Militar de Palma de MallO'r
g.ones >!le Almansa., núme1'd 5 ........ Una ca, el día. 20 de junio -de 1963, el ,co
de mecánicoa.utomoviJista montador man>!lante de Ingenieros (Escala cO'm~ 
electricista. plementaria) D. José COmas Cintrón, 

En el 'RegimientO' de Artillería.. nú- en situación de disponible en la. mis
merO' 11.-Una >!le mecánico automa- 'roa Región y p1a.za. 
viltsta. montador electric'lsta. _ Madrid, 5 de julig de 1963. 

En el lRegimiento <le Artillería. nú~ 
mero lli'.-Una '!le químico artificlera 
polvorista. 

En el Regimiento· de Artillería nú· 
mero 2O.-lUna. de químico a.:rtl:t1cie-ro 
polvorista.. 

En el Regimiento de Artillería. ·nú
D}.e.ro 21......!Ulll!. de químico a:rtlClciero 
polvorista y dos 'de guarneuedoil'. 

En el RegimIento >!le Artille:ría. nú
mero 22 . ...,.,11ua. de químicO' artIficiero' 
polvO'rista. y ona. de guarnecedor. 

En el Regimiento .de Artillería nú
mero. 24.-Una. de quimico artificiero 
.polvO'rl&ta. . 

En el Regimiento de Artillería nú. 
mero 25.-Una.. de quíl:Q.ico ,artificierO' 
POIVO'l'lsta. 

En él 'Regimiento de Art111ería nú
:mero ro:~Una de químico artificlel'<l 
polvorista. y dos >!le guarnece,dO'r. 

En el iR8<glmiento de ·Artillería. nú
mero 6S.-Una de mecánico automo--· 
Vilista. montador electricista 
. En. e.l Reg:¡mlento de Artillería. An· 

tia.érea núm. 72.-Una de mecánico 
ajustador ·de 'armas. 

En. 'el Regimiento de Artillería. An
tiaérea núm. '7S.-Cuatro de mecáni-
co aJu¡;tu-dO'rde- urmas. -

En el Regimiento de Art11lería An
tlo,(lrea núm. '74 . .....cinco de mecánicO' 
electricista do armas. 

Bu el Hsglmiento Mixto de Artille
ría. núm. 5.-'1'1'e$ ·de mecanioo ajug.. 
tBld.o·r -de armas Y' una de químic:o !l,t'. 
tlfhllero po-lvo-r1sta. 

l<'::n -el wíglmiento Mixto,ela- ArtUle
ria m'ml. G.-Dnl'l {te lUÓOÚllltlo tljustll,· 
dpl'de llrrna!i. . 

1~1\ el Hflgilniento de Zaptldorlls m\. 
moro 4. 1l/11'11 GIHlt'flO do J':Jút'dto,~-;"{JHn. 
~1¡) llHw(m[ClO nju~tndot' de MUtaa, 

l~l\ r,I Hogtmlrmto Mixto de Ar1.ll1o
ría. ll.lhn. eL-Una ,d'e quimico art1fi
oim',Q 11 al V<l t'lstl\.. 

¡·:n el Heglmiento 'Mixto de Al'tille
r!a núm. !l2.-Sels ,de mecánico aJus-

• M;atrimonios 
.con arreglO' a 10 diSlPuesto -e.n la. 

LCl'y de 13 'de lIlo-vlembl'& <be 19lf¡" 
(.D. 'O. núm. ~7) y Orden de ?7 d~ 
octubre de 1008 (D. O. núm. 2(1) ... &El 
concede liceneia para contraer matri. 
monio .al eapitán de Ingenieros (E&
cala ,activa),diplom8ldo de Estado Ma
yal', Grupo ,de «Mando de Armas» do-n 
Luis >!le Sequera Martinez, con desti· 
nO' .en la Escuela de Aplicación de In
genieros y Transmisiones del ~érc1· 
tO,con >!lofta ManarBeatriz..Teresa <lel 
Nifl.o Jesús' Ortiz Rodríguez, de Ve
lasco. 

M!l:drid, 5 de julio de 1003. 

MART1N ALONSO 

,Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 13 de novillmbve de 1~'7 (D. O. mí
mero 257) y Orden d:c 27 de <lctubre 
de 105S (D. O. núm. 251), se conced,e 
licencia para contraer matrimonio .al 
teniente de IngcnierCls (E .. A.) Gru. 
po de ,dM¡¡.ndo ,de Armas» D. Bernando 
Vidal Garcla.s, con destIno en .¡¡l Re
gimiento de Movilización y P.rácti. 
eas de Féll'ro·carrlles, con ·dofia. Maria 
AngelQ.'l,Ihoma.s Andréu. 

Ma.'drld,5 do julio de' 1003. 

Especialistas del 13iél'cito 

tadol!' >de armas y una de qulmi-cÚ' aro, CO'narreglo,.a lo que deter!Uina .el 
titiciero pOlyorista. arti{)ul0 11 del Deoreto de 6 de mayo 

MARTÍN ALONSO. 

Cuerpo de Suboficiales Especia:. 
listas del Ejército _ de Tierra 

Prórroga de edad 

Con arreglo a lO' qu.-e' determina el 
artíCUlo 12. de la Orden de 3 de-ene
ro de 1958 (D. O. núm. 3(). se con
ced-e pról'l'Oga "de edad :para el retiro 
hasta los sesenta MO'S, al brigada es
peCialista: mecánico ajustador de mA
quinas y fherramientas D. Alfonso tU
varez Ar-eces, cO'n >!lestino en la. Agru
pación de Intendencia .ae Reserva Qe... 
neral. 

Ma:drld, \) de juliO' de 1963. 

MA~T.fN ALONFO 

Servidos eiviles 
Sltuac1onOll 

Con, ,arreglo a. lo dispuesto ep. la. 
L:ey de 17 de julio ,da 1958 (D. O. nú· 
mero les) y Decreto de 2~1 del mismo 
mes y año (D. O. núm. 100). as! como 
por la Orden de 9 de noviemb·re de 
19~9 (D. O. núm, 253), se cpncede a. 
petición propia, -el pase a. la. situa.:
ción ·de enexpectatlva. de Sel'vié10s 
Civiles, al teniente -coro·nel de Ing,e
nieros (;E. A.), GrupO' de «<MandG d>/?¡ 
Armas> D. Daniel eh.aver G6Il1éZ; de 
laCapitania. Genel'a.l >!le la. 6." Re-
gión Militar, fijando áu 'Ilasldencia en 
la ruisma Región (plaza ,de La Ca
rufia) • 

~a:Clrld, 5 de julio da 1963. 

MARTÍN ÁLONSO 

/ Escala de complemento 

BetlroJ'l 

Pasa a. la sttuatlilín ¡le retirado por 
halH!l' -cumplido la edad reglamenta,.. 
¡'la 01 díaliJ de septiembre de 196e, . 
el aHól'!1z .(lf.) -complemento- da Ing.e· 
nliH'os D. l':l1as ,HamirGz Mayo, per
teufl,cj.rmt() -1:1. la Agrupa.ción Temporal 
Mllitnr para. Servicios 'Civiles, dBbl.en.. 
do. ,1¡.acól'sele por 01 Con~(\)jo Supremo 
rl0 1ú¡;~lcia MiHtar 01 setl.al11mlentO' d~ 
Ilaber paSivo CItl.e le corresponda, pre. 
via propuesta :reglamentari-s.. 

Madrid, -5 de julio, de 1003. 

)MARTÍN ALONSO 
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Nombre y apellidos 

(:<lmprobado documentalmente el 
derecho que asiste al brigada ,de' -

y ,COnstrucción (Ra.ma. de Armamento 
y Material) D. Luis San Frutos Coreo
bado y D. Joaquín iRa.-el Alcázar, C;¡:OO" 
se encontrabán agrega'!los ,con ea,. 
l'ácter permanente en la mencion~!lAI. 
Fá.brica. (.orden de, 2~ dedi~iemb~ 
de 1961 (D. O. mtm. 21)8). 

complemen~o de Ingenieros D. Alfre- INGENIi3ROS DE ARM"A:; 
do Senarrlaga iFernández. pe¡rten.o&:. . . 
ciente a la Agrupación Tempora:1 Mi· MENTO Y CONSTRUCCIO~ 
litar para ServiciOs Civiles, en si· 
tuación de reemIl,lazo voluntaria en 
!Madrid, y p'e, ·conforniidad con l(), dia. 
puesto en la Real Orden circular "de 
25 de septierp.bre de 18'tS (C,. ~.,. ~ú
mero 288) se eonGede la rectlflcaGlón 
óe su primer a.peJ,lido q;Jor el de Ce-

Madrid, 4, de julio de 1003. 

· narriaga, debiendo hacérsele en su 
· documentación militar la corresIl,On· 

diénw ,anotación para qué conste .IIa
~,marse D. AlfredO. Cenarriaga Fel'nán· 
f~ez. . . -
~, Madrid, 5 de julio de 1963. 

" MARTíN ALONSO 

Destinos 

Vaeantes de mando 

Jef.a de la. C()misión de Movilización 
Industrial de la 1 .... iHegióTt 'Militar, 
'para ser cubterta en turno de libre 
elección entre tenientes coroneles >de 
la ,Rama. de, Armamento y. 'M!l;t-e.rial. 

MARTíN ALONSO 

Ayudantes 

Vacantes de destino - Documentación: Instancia y Ficha- ~ 
resumen, ajustada al modelo PJIbli
cado 'Por Orden de 25 de marzo de 
1961 (D. O. núm. 7'3), e informe _re· 
servado. 

pr,ovisi6n normal. Las que. a edn
nnuaci,ó'n se relacJ:onan: 

Pla.zo de· admisión de peticiones: 
Diez días hábiles contados a pa.rtir fl¡;; 
la fécha de publioación de la presen\. 
te Orden en el :DI.u\IO- OFICIAL. 

Madrid, 4 de julio dé 196:l. 

MARTíN ALONSÓ 

i!'yudantes (Rama 'de 'r!-nnamento) 

Dirección General de Industria y 
Mad'erial, IP{)ligono ..costil1a~.:-U:íla. de 
electricista. y una de mecámeo. . 

Taller de ';Precisión y Centro Eloo-' 
trotécnico de Artillería.-Una de elec
tricista. 

Como contiua.clón .a 1-8. -Oreen de ?Mi pauque y ~:aestranza de. ArtiUer:!a 
d.e ma.yp de 1963 (D. ,o. núm. 120) y _ de .Madrid.-Una de mecámco. 
por h!liber' resultado ,aptos para Un!· Pal'qUe y Maestranza. d~ Artiller:la 
dadas ,di! Monta.t1a,-·se destina con ca,. Vacantes. de destino de Burgos.-:-Una da mecánICO. 
;rActer f.arz>Oso a las Unidades que sa Base <1e Pal'ques y Talleres de Au-
indican, a los sargentos dIO corÍl.Tle- • Libre elección. tomovilismo de la 8." Región Militar. 
mento de Ingenieros que se ~le.cio- Rama .de Armamento y Material. Una. ,de mecánlé'o. 
n.a.n, quienes harán su mco.rporooión En la Dirección 'General de lndua- Basé !Mixta d'e Carros de e::ombate y 
a los destinos adjudicado·s con C8r tria. y Material, jefe de la. Sección. de Tractores de Sagoyla.-Una de mecá.-

. rActar urgente al objeto de cumplir Ensayol?, lB-8.listica y Polígono de Ex- nico. . . 
:lOS cuatro meses de servicio, día. por perlencias de Ca.r~bar¡.cMl¡-Una da Base de Pn:rques y Talleres de Au-

'''({ia, contados a partir d-e &quel en qu-e I coronel. tomovUlsmo de CanarIas (TenerUe-). 
'e!ectúen su presen.tación, debiendo Documentación: Instancia y Fiehar . Una. da mecánico. 
c.esar automáticamente por diS!losl- resumen, Ajustada al modelo publ1- Las vacantes anuneta<Ias en lás Ba.
cl:én d-e los jefes -de Cuerpo X'espec- cado por Orden de 26 <le marzo de seR do Parques y TallaTes <le Auto-
tivoe al terminar dicho período,. l'OOl.(D. O. núm. 73). , . m6\'1lismo, espectalldad meCánico, po--

. Plazo 'de admisión de peticiones: al':1n ser solicitadas por los de la, 
. tU Batallón de Transmisio'nes de la, Di.. mez días hábiles contados a partir de misma. especial1d8ld de la Hoama de 
visión de J11ontai/;a.Terv.eL~ núm. !)1 11& .fo&ch.a. de publicaCión, en la p,resen- Construcción. y Electrlci-dad. . 

\ te. O·1'den. en el .DIARIO OFICIAL. 
• . Sargento de complemento :O. Anto- Matdrl:d, 4 de julio da 100.Q A tw:iZiares mama de :1 rm.a:rnento) 

ni.a Sarra,no"Pej1a, del 'Distrito de 'Mar ,_ 
d1'1d. MARTíN ALONRO parq:üe y JyIaestranza. d~ .Artillería 

. /' de Madrid.-Una de electrICIsta. . 4L·.itat~¡6n de Transmisiones de la, Di,. ./ Par'que y Maestranza de Artlllm'ía 
V.~siá11de Mont.ai/;a «Huelica» m¿m..,Jí2 de Barcelona.-Ulla de forJa.tior, una 

Provisión normal. , de químico artificiero y una. de alec-
s,arganto de complemento' D. Car~ 

, los' Dominguez Canale, del DlstriJ., 
to de (Madrid. 

Mrudl'ld, 5 de julio de 1963. 

'MARTíN AI.ONSO 

Rama de Armamento y Material. trlcista.. • . 
En el Parque y Maestranza de Ar- Parque y Maesfranza ,de Artillería. 

tiller:!a de Bar~elona.'--Una de capitán. de BlIl'gos.-Unl1 .de fo,rjador, una de 
Hn la .Base de Parques y T-all-eres de químico anoJista,' una de <!u:(mlcoaa:'~ 

Auto.movilismo de la 8,& Región :Mili- tWeiero, una de mecúnicI) armero, 
tar.-Dna ,de capitán. uno. de montador óptico y una de 

DOilumentac1ón: Papeleta de petición deU'filante proyectista. . 
d,a >destino. '. . Parque de Artllleria de Zaragoza.. 

Plazo de admisión de peticiones:. Unr.de electricista. 
Diez ,días hábiles contados a ,partir de pfl.l'oque de Artillería ,de La Corui1a. 

Por no haber resultSido apto para la fecha ,le publicación de la pre- Umó do montador óptico,. 
Unidadefl ,de :Montaí'ia. se ,destina, con sente Orden en el DlAmo OnCIA!.. .1laKe ,de ,Parques y Talleres de. Au-
carár,¡tel' forzoSoO al Bata1l6n de Tl'anfl-, Madrid, 4 de julio,.ae 1003. tomoviUsmo de la 'J.~ ReglCtn Militar: 
misiones de la ,División de Infanteria. tlnt1. íle mecrínl,eo auiomOlVil1sta. 
IIlGuzmál). el ,Bueno» núm. 21, al sar· MAnTtN ALONSO d 1 'J' 1] tle Au 
'¡,·ento de complemento de Ingenieros' DIJ.50 e'oivql1H:; Y' . 11 eres" -
,.0,0," ""ranc!sO'O P,0116n Diaz, ,d-el Dis- tOnIovi1!smo'·do la 1 .. " H0¡41ún M!Utal'. 
u .. l' tln¡~ tlel nwc(m!eo automovll1sla. 
trode Madr1d, quien. hará. 511 incorpo· Blt~(1 de Pat'l('tUl?:s v Talleres, de Au' 
l'acióncon urgencia. al ,ohjeto, de cum- Destinos tomóvi11smo dCl.In. 8.10 l\fJgl6n Militar. 
pUl:' .los ,cuatro me5~S ,do At'l'vlcio, dia J}Pf'tftcn.m(mto do Lo. Coruiio..-iUna de 
por dí 0., ,contados a partir de aCluel l'o.ra cubrIr las vacante~ auuM1a. mlllll'mltlO !1.uto,mov11lAtlt. 
-en que {~f(iotúe su incOrpO,l'D,cJ1ón, ,de- das en turno de libre elecció.n, por "Bns0- Mixta de Carrc5 de Com.J;¡ate 
I!li,endo ,cesar a.utomó,tlcamente por d1s. O'rden d" 7 de junio de 1003 (,D. O. nú. J 'l'raoto~'es de ,segovla.-Una de me-
! o,alción 'del lefe del Cuerpo. al fina- ., t d '(l,~nico ,aut""""oVilista. 

di h ( A' mero 100), pasan des ina os con ca. . eL, """ 

. 'Z!!iir e o perJ.o .... o. l'Mter voluntario a la F,áb\t'ica Nacio- comisión 'de Mo,vilizaclón Industrial 
drid, 5 de jillio de 1003; . -na1 de P.ólvoras de Murcia" los ca- de la 9." Región Milital'.-iUnade 'de-

MART!N At.(¡~80 pitan.es de Ingenieros de Armamento lineante PJ.!oy~ctieta. 
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Regimiento <le Infantería Motoriza
do Saboya m'lm. 5.-Una de mecáni
co automovilista. 

Brigada Blrnda4a Hernán Cortés nú
mero '?-Una .de mecánico automovi
lista. 

Regimiento de Caballería. Dragones 
Pavía m."lm. 4.,-Una. de mecánico au
tomovili:;;ta. 
. lRegimiento Mixto' de Artillería nú
mero 5.::......Una. de mecánico armero. 

Escuela Militar de Montaña,-Una 
de níecánico arrilero. 

Aca!demüi de Infa:ntería.-Una d,e 
mecánico armero. 

- . 
sión de Infantería «Reyes Católicos" 
lllimero 91.-Una. de dibujante. 

Batallón <le Transmisiones de la Di
visión de Infantería «Reyes {;atóli~ 
(lOS_ núm. 91.-Una 'de dibujante. 

Comandancia de Obras de Cana
rias ·(TenerU'e}.-Una de dibujante. 

Doonmenta:ción: Papeleta de peti
ción de destino .. 

Plazo de admisión de lleticiones: 
Diez días hábiles, contado:s a partir 
de la. fE:'cha. de puJ:Hicaci6n de la pre
sente Orden en el DIARIO OFICIAL. . 

liadrJd,''\' de juBo de 1963. 

Las vacantes anunciadas de la: es- • 
pecialidad mecánico automovilista po~ 
drán, &el' solicitadas por lOS de la;- mis- . 

. " 

lIARTiN ALON?O' 

. ma. especialidad de la Rama de Cons-
'. trucción. y Electricidad. 

Documellta¡ü(ln: Papeleta. de peti-
ción de destino. ¡ 

Plazo <le admisión de -peticiones: 
me:>; .días hábiles •. t:ontooos a partir 
de la fec.l1a. de publicación de la pre~ 

. sente Orden en el DURIO OFICIAL. 
':\13.111'id, .\, de julio de 1963. 

MAR~ ALONSO 

Provisión normal. Las que a eon
tinq.ación se l'tslacionan: 

. 4ynd.antcs (U ama (le Construcción) 

'" . ·ComandanClla. Central de Ollras.-
Una de' obm". 

-Gomandanr,ia de Obl'a¡; de la 2 .... Re· 
gión MUltal'.-Dos de obras. 

Comandancia d.e Obra.s de la 3 .... iRe ... 
g1úl1 MllHar.-Una 'lie obras. 

Co-mandanflla. de Obras de la 4.1> Re
glón Mll1tar.-'Una. de obras. 

Prm'isión normaL 
rna, de ayudante de la Rama de 

Construcción y Electricidad, especiali
dad electricista, en la -Comandancia 
de Obras de Canarias, Provinciac del 
Sa.hara, Sector Río Rojo (El Aaiún). 

Los destinados éon cará.cter volun~ 
tario vendrán obligados a ocuparla 
durante dos años. 

Los solicitantes destinados ·fuera de 
las provincias de ¡·fni, Sa.hara y Re
gión EC'Q.atorial. quedarán dispensa
dOS del plazo de mínima. permanen
eia en sus actpa.les destinos -a. ·efec
tos do petición. 

>Documentación: Papeleta de $Jet!. 
ción de destIno. 

Plazo de a.dmisión de peticiones: 
'Diez días hábiles contados a.partir de 
lo. 1(\c11a de pUl)l!ca<:lón de la. prese.n
te Orden en el DIARIO OFICIAL. 

'Madrid, 28 de junio de 1963. 

MARTtN ALONSO 

C:omandan(lla. de Obra:. de la 5.1\ Re· 
gi(¡u .Mllital.'.-Una de obras. Provisión noirmal. 
. Comandancia. de O!:¡:ras ,le la (j.!!. Re. Una de auxiliar de la Hamo. de 

. gión Milital'.-Ull8. de obras. Co.nstl'uoción y Electricidad, ·espeéiall. 
Comandancia. de Obras de 1.11. 7." Re- da¡(l dibujante en la Cornand·aneia 

gión lVlilitar.-Una de obras. . de Obras de ·Canarlas, Pr<lvincia de 
Comnn(lanr,ia de Obras >de la 8.& Re- !tni (Sid1-Imi). . 

gi('l1 Militar.-Una 'lieobras. Los 'cVestinados c6n carácter volun· 
Rase <le Par.qtles y Talleres de Att- tario ven>drán obligados a ocuparla 

tÜllilovilh\lno de la. 2." ltog16n Militar. durante dos aÍÍ~. 
una dn n!()ulÍ.nluo.· • Los solicitantes destinados fuer·a d,e 

comand!Lnúln,de Obras ,de Ceuta . .- las provincias de Uni, Sahara, y R,(!o 
tina. (le obras. gJ6n Ecuaterial, ,quedarán dlsps'lIsado!! 

D. O. núm. 152 

Dirección. General de Ser\'icios (Je
fatura de Intendencia).-Una de co.
mandante y una de capitán. 

Jefatura de Cría. Cabal1ar.-Una de 
capitán. 
Agrupaci~ 'de Intendencia núm. 1 

(P. M. Y G. S. R.).-Una de eoman
dante y una. de capitán. ' 

Jefatura de Almacenes y Pagaduría. 
'de los Servicios.de Intendencia de la. 
2." Región )iilitar.-Una de capitán. 

Jefatura de Automovilismo de la 2." 
Región. Mi1itar.-lina de capitán. . 

Agrupación de Intendencia. núm, la 
(P. M. Y -G. S. R.).-Una de capitán . 

Almacén. Region3Jl de Intendencia 
de Valencia.--\Una de capitán. 

Almacén Regional .¡le Intendencia 
de Barcelona.-Una de capitán. 

Pagoo.uría de Haberes de la 4." Re
gión :\íilital'.-Una de capitán. 

Depósito y Servicios de Intendenéia 
de Jaca . .-Una de comandante·. . 

.>\:grupación de Intendencia núm. 5 
{P. ~. yG. S. :R.).-Una <le teniente 
coronel r una de capitán .. 

Pagaduría de Haberes de la 6." ·Re-
gión. .Mflitar.-Una de capitán. • 

Agrupación de Intendencia. núm. "1 
QP. M. Y O. S. R.):-Une. de capit.án. 

Agrupación de Intendencia núm. S 
(P. iM. Y G. S. F\.).-Una. de capitán. 

Pagaduría. de :Haberes de la 9 .... Re
gl6n IMilitar.-'Una de capitán • 

Grupo -de IntendenCia de Baieares.-
Una de tenient&, . 

Jefatura. de Almacenes y Pagaduría 
de los Servicios ·de Intendencia de 
Canarias.-Una. de capitán. 

Grupo' <le Intendencia de Canarias. 
Cna de capitán y -cuatro de teniente. 

Grupo. -de Intendencia del Sa.lJ.ara.
Dos de teniente. 

Jefatura de Almacenes y Pagaduría. 
de los Servi<'.ios de Intendencia de Me. 
li lIa.-IUnl1. de C!omandante . 

Documentación: P.apeleta de pati-' 
ción ,de deSltino.. " . 

Pla7JO de admisión <le petlc!(}nes: 
niez d.!as hábiles y UO'}1 arreglo a. las 
normas fijadas en. la Orden de lO de 
noviembre de 1962 (D. O. núm. 255). 

Madrid, .1. ,tIe jul!o de .1963, 

MART1N A1.0NSO 

Comandancia de Obras ele Melillo.. 'del plazo. de mínima peTnlanen<lla en 
P.'J9 do .abra;;, -sus actuales destino,. a etectos d-e pe- .' 

L¡L Wl,<lalltt, anullC\lada. !m la. .Ba.se, ticl(llI. , 
";;ll(wlallcln-<l meclíllico, podrá ser se- 1)o(:nmon"tMión: Papeleta de peti· 
Ii(lii.ndf~ 1101' los 'ele la misma especia- (,Ión de ,destine. 
lidll:r! dH la 'Hama .el" A,rn.lll.lIHíllto y Pla2io de ndmisiónde peticiones:. 
Mai,orlal. Diel'. ·(lías há.hiles, contaflos a partir 

. "le 10. :Cocha. ,ae pnbllmw!ún de la pre-
AUil:i{iltrr's (¡¡l1l/la 11,(J ConstrUCción) sente Or,den on el numo Ol'retAl .. 

Madrid. 2,<1 ,de Junto de 11363. 
Cnmul1~lali(lu cG\lIItlltl.l .¡fu Obrns,-' 

lllltl. ,de i1l1111.lullt~, . • 
CotntW-dalWio. ,du Obl'll$ de ,10. 4.0. no

Kltiu MlHf.lu·,·-lhH1 ~lo dlbuJíltlto y mm 
¡(ti lllcH"trlt:lHHL ' 

(~1lImtl;tIJ,1ln!¡L {tu ObrM tia in n.tI. Ho
¡.(1!'1ll ,MI'll!,¡u',·"L)¡t.11. do ulll11Jntl'Ltl y 11M 
<In l'l!lt\íl'1dl'i[lt. 

'C.!lltUmcl/1.1Wltt iit! Ohrn¡;¡ do H.~ He
glc'llL Ml!ltlu~.~·1JrlfL de ohrfl,~, 

COUlltlHlalWlu. ,d(~ Obras d", la 7.1\ ne
g'jún MUa'11'.~,Utlo. de dlbnj-u.·nte. 

\togl.mioll10 >de Zalntdores Fenovla
rio,h-UnO: tic vfas de c.omunicación.. 

'l3atallónde Zapadores 'de la. Divi-

• MAnT1N ALClN$O 

INTENDENCIA 

Vacantes de destino 

De pro'visión no,rmal. 
Para jefes y oficiales de la Escala, 

o.ctiv,a. . 

De próvisión normal. 
Nueva crea'¡lión. 
Para 'Capitanes auxiliare;; de In

tendencia .. 
/En plantilla. cil'cunstancial, .pa:r.a. 

ocupar las vacantes oxiatentes en -el 
Centro que' S(~ IndIca, transferida a 
esta Ese·ala por la Instrucción Qane
neral dCill Estu'!10 Muyor C,entral del 
EJél'cl.to H,2j127. 

Z·oñv. tlt.1 UNllutamiEmto y Mov1l1· 
zaeJ(m m'un. :18.--Unn. 

D-mmm(1fiHwlt1n: .... PlltH!1I'ta. ¡¡ti put1. 
o1(m llarll?stlno, 

Plazo de admlslCm ,de petIciones: 
mm'. cHas hfl;bilNI y (Jon arreglo a. las 
no,rma.s fija<.1a.sen la Orden da1o. <l,e 
l1.Ovlembre >de 1~H)2 (,D. O. núm. ~55). 

Madrid, 4 de julio de 1003. 

(MARTíN ALONSO' 
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De; • provisión normal.' I Jefatura de Intervención ',de la ,8.'" 
Academia 'lie Inten1.1encia.-Una de Región Milita.l'.-Una. 

(laba de Banda. - Jefatura. de Int.ervención de ila ~." 
Agrupación de Intendencia núm. 1. Región :\iilitar.~Una. 

Una de cabo de Banda. ¡efatnra de Intel'Ven¡Üón de la. C<r 
Agrupación de Intendencia núm. 2. mandancia General de Ceuta.-Una. 

Dos de 'Cabo de Banda. Oocúmentación: Papeleta. de pet.i" 
A,grupación ,de Intendencia núm.' 3. ción de dest.ino. , 

003 de uaho de Banda. ," PlazQ de admisión de ])~ticiones: 
Agrupación da Intendencia núm. 6. Diez días :hábiles, contados fJ. partir 

Una. de cabo de, Banda. . de la. fecha de publicacióIt -de la pre-
Agrupaciún de Inten-dencia núm. 7. &ente Orden en el DIARIO OFI,cIAL. 

Dos de c;;¡.bo de Banda. }Iadrid, 4 de julio ,de 1963. 
Agrupación de Intendencia núm 8, 

Una. de cabo' de Banda. 
Agrupación de Intendencia núm. 9, 

, Dos de cabo de Banda. ; 

}JARTÍN ALONSO 

. , 

119 

iR,.amos Escalada, de la F'al'll1acia. Cen,. 
tral de la 1.& R-egión Militar. 

Madrid, 1) de jUliO'- de 1963. 

MARTIN ALONSO 

Vacantes de destino 

Provisión normal. 
Entre pra-ct.icantes del 'CUerpo Auxi

liar .1e Pradicantes de Farmacia Mi
litar de las cat.egorías que se indic,a, 
pudiendo §!'r ocuparlas por los de 
otras categorías caso de nO' tener pe
ticiona'ri{)s da las que se señala._ 

Inst-ituto Farmacéutico del Ejército. ¡ Grupo de IntendEncia de' Ganarias, 
ipn¡; de cabo de Banua. Supernmnerario~ 

- Una. de primera. . 
¡. Da.cumentación: Papeleta de peti
ción de -destino. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Díaz días hábiles y con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden de lO de 
noviembre de 19Gil (D: O .. núm. 255). 

Madrid, 4 de .julin de 1'963. 

MARTfN ALONSO 

INTERVENCION 

Se <:oncede e!'"pase -a la -situación 
de supernumerario en la Capitania 
Genel'al de Cana.rias, plaza de Arr-e
cif.e (Lanzarote), -en las condiciones 
que determina .el artículo ,6.0 de 1-a 
Orden de 27 de marzo de 19M 
(D. O. núm. 72), al comandante in~ 
terventoÍ' D. Enrique Abasola. Be:rei* 
cúa, de los Servicios de Intervención 
,d.e Bilbao. ' 

Madrid, 4 de 1ulio de :1:963. 

MARtíN ALONSO 

Mandos l' 
He designado jefe de la: Interven

ción de la 9." Región Militar, al co· 
l'Ü'¡;¡el !ntervflntO'l' D. losé Gómez Este
ban, actualmente a mis órdenes en l~ 
1." Región Militar (plaza de Madrid). 

SAN.IDAD MILITAR 

Vacantes de destino 

Madrid, 1 lie julio de 1963. . 

MARTíN ALONSÓ 

Vaeantes de destino 

De pr{)visiún normal. 

De teniente coroneZ interventor 

S~rvicl'o~ de Artillería. e Ingenieros 
de Ma.arid.-Una. 

<1 

De comandante interventor 

Intervenci6n de laca.-Una. 
. Jefatura. .¡JI) Intervención 'lie la.. 'Ca
pitallía Gcmeral de- Ba.leares . ...,..Una 

Inte!'venel(m de Gerona.-Uno., 
ServiciG~ de Transp·ortes. Propledll." 

<'les y Accideutefl de. Valla·dcU.d.-Una, 
, luiervenrMm de Bilbao.-Una. 

D{)llapitáHtntIJflJlJnIVf 

De provisión normal. 
Una de teniente médico (Escala ac

tlvak existente en ·e1 Grup{) de Sani
·cl,.ad '.Mllltar de la Provincia del sa,. 
hara .. 

Los solicitantes quedarán dispensa
das del plazo de mínima permanencia. 
en sus .a,ctuales destinos a. etectos d,e 
p,eticlón. . 

Docuinentao.Ión:· rnsí·ancia y Ficih-a.
resumen, ajustada al modelo ipubl1-
c·ado por 'Orden de 25 ·.ae mar2iQ ,de 
1001 (D. O, núm. 73). 

Plazo de ,admisión de peticiones: 
Diez días hábiles contados a partir d·e 
,la feCha de publicu.ciún de la presen
te Orodeu en el 1).UlUo O~·lC1AL. 

Madrid, 4de julio de 11163. 

MAR'fiN Al.oNsa 

FARMACIA MILI1'AU In1<ll'VOlHl!¡)n Oonornt del ilVl.lttl~te.l"lo 
<1.91 f'~W(l1to,-UnlJ.. 

:rero.iur,n, (ú\ Intlll'venc!ón de In. 2:" Matrimonios 
Reglón. MUltnr.--Una.. ~ 
, J'ef·a.tllro. de Intervención ,de la. !l.n 'Con arreglo a 10 disJ)uG!lto en la 
~egión Milltur.-Una. Ley ,de 13 de noviembre 19ft7 (D. O. n1;'· 
~. 1etatura de Intervenci¡'in. (le la, 4.a mero 2157), s·econcede licencia para 
~egión Militar.-tJlln.. ¡ cpntraer matrimonio ,con dofla Maria 
.',.1 eJaturade ,Interven ción :ete, 1 a (j." ' -d,el Pilar Altamira GaTcía Tapia, -al 
,Iile,gión Militar/-Una. . teniente farmacéuti-co D. IFrancis,co 

Laboratorio de :Farmacia Militar de . 
Córdoba.-Lll¡¡' de segunda: 

Laboratorio de Fal'll1acia ::\oUlitar de 
Galatayud.-Una de tercera. 

Farmacia Militar núm. 2; de Bar
celona.-Una de tereera. 

Documentación: 'Papeleta de peti-
ción de destino(). -

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación de la pre
sente O:cden, en el OrARIO OFICIAr¡. 

Ma,dl'id, 4. de julio de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

u 
VETERINARIA, MILITAR 

, Mand.os 

He designado para el ma.ndo ·de !la 
lefatura. de Veterina.ria. de la.. V~ Re
gión Militar, ,al coronel veterinari{) 
(Escala. activa) D. Antoni{) Tomás 
Saldafia, de a mis órdenes ·en la 9.a 
Región IMilitar, plaza de Grana,da. 

Madrid, -5 de Julia. da 1963. 

MARTíN ALONSO 

Vacantes de destino 
De provisión normal. I 

Para j efes y ofieía,les veterinarilJ.g 
d'e lfL Escala activa, en las Unioda,des 
t¡lle a continual)ión se l'elacl<man: 

!J¡dd·a-d ,de Veterinaria núm. 5.-
Unr~ de ~o-mlJ.ndllnte . 

UlIidaCl. de Veterinario. 'núm. 3.-
Una dCJ cnpitún.. . 

Agrupa-ciól1 de Intendenaia. ¡¡úm. 1. 
Unn. da cupHán. 

Grupocle lntendent!la. ,de la Divi
¡;i(.l!t de MÚlltUíl.n. «llrgeb hum. 42.
tTllII da OIl!llt¡ln. 
'lluÜtl1óu íh'lJ,vol1naa ml'm. XXV ,le 
!IL 2.!1. Agmllac:Ji'nl (111 C¡ulI1.dot'(1s dCJ la. 
]Hvi¡.;I(JIl' ,¡l" Moulo.íl.1\ «:l1UI'lSltltl.. núrne-
1'0 ;¡2.""",DIltl. ,ao nnp1tl\n. • 

Plazo ,elo fttlmlsltíll ,(lo peticiones' 
nloll, odínll Ih¡íl¡UeH, contacto:; 8. partir 
do la 1eelln. de .puhlicación {ls. la pre
sento O'raen en el DIARIO OFICIAL. 

El psr¡;onal que .solicite iUni'da,d-es· 
de Montaña deDerá unir .8. las p.a..pe~ 
letas de petición de destino E..J. cer
tifie-ado médiop .a q¡¡e hacs· rereren-



oia. el arti<:ulo 16 de la. Orden de 1 
de julio de 1952 (D, O. núm. 148). 

Ma{lrid, 4 >de ~ulio de 191.\3. 

M'ARTtN ALONSO 

-Cuerpo d~ Suboficiales Especia: 
Ii~tas del Ejército de Tierra 

y C. A. S. E. 
'. 

- Vacantes -de destino 

'1 de júli~ d.e lU6ll 

Grupo de Intendencia de la coman-
dan-ciaGenél'al de Ce uta. , 

Penitenciaría. Militar de La Mola. 
Hospital Militar de Mahón.
Hospital Militar de Lérida. 

Par(/, tenientes capelUines 

Tercio Gran Capitán, 1. de La Le
gión. 

!Tercio puque de Alba, 2 de La Le
gwIh. 
. Regimiento {le Infantería Badajm; 

número 26. 
De provisit"on norm-al. Regimiento (le Infantería Mahón nú-
Para _ suboficialés especialistas he- -mero 46. ' _ 

rradores y maestros Jlerrad-or~s forja- Regimiento-de Infantería Teruel nú-
dores del 'C. A. S: E. eu las Unidades mero 48. -
que a. continuación se rela6ionan: Regimie-nto de Infantería Tenerif-e 

Batallón Alba. de Tormes n.O XXXV número 49. 
de la V, Agrupación 'de CazMores de 'Regimient() de· Carros de Combate 
la División de Montaña. «Urgel» nú· Alcázar-de T<>-ledo nÚID.: 61. . 
mero 42.-Una. Batallón de Infantería Independien. 

Compal1ía de Transporte a. 'Lomo de te La Palma.' núm. LII. 
la. División de Montaña «Urgeh nú- .o\,grupl!.eión Mixta. de Artillería n.ú-
mero 42.-Una., mero 1. . " , 

Regimiento de Dragones Pavía nú. Agrup8.r.ión I1\ofixta -de' Ingenieros de 
mero ·L-Una. la. División Acol'azllida, • 

Regimiento de Art1l1ería: núm. 30.- Agrupación !Mixta. de Ingenieros de 
Una.. . Baleares, 2.() 'Grupo. 

Regimiento Mixto de Ingenieros de Unid!l!d de Aut.omovlJismo de la Di-
Canarias.-Una. visión de Infantería «Guzmán el Bue-

P·1a70· de, admisi(¡n de peticiones: no» núm. 2.1. 
Diez liias hábiles. Ilontados a partir l}oClumentll.eióll: Papeleta de peti. 
de -la ifWI1a. de ptlllllr.{l.<lión de la pr~ ción de dCi;tino. 
santa Olldan en el DIARIO OFICIAl.. 'Plazo de ll:dmislón de peticiones: 

El personal <111e solicite Unidades -de Doiez dírtshábiles, contado$ a partir 
Montatla deberá unir a las pnpeletas de la fecha ·de pubHcltf;ión della pre
da petición da destino el certilicado santo Ordan. en el DIAmo OFIClAL. 
médico ./1. que hace referencia el ar~ . MllIdrf.d, .f. de julio da 1963. 

n. O. núm. llre 

de la . fecha de pub1i<:aci6n de la. pl'e-: 
sente Orden en el DIARIO OFICJAL. 

-Madrid,_ 4 de julio de 1003. 

MAR riN ALONSO 

De provisión normal para ayudan
tes de Oficinas ¡Militares. 

Jefatura de' Ingenieros del EjérClto~ 
Una. " .' 

Jefatura de Transportes.-Una, 
:Subinspeécion de la 1. P. S.-Una. 
SuMecretarí-a de este Ministerio.-

Una. . 
Dirección General de Servicios.

Dos. 
Dirección General de Acción Sú

ci<Í.l.-Una. 
Ordenación General de Pagos.-

Una. • 
Academia de Ingenieros.-Un-a. 
Aca{lemia· de Intendencia . .-IUna. 
Academia Auxiliar Militar.-DOf!. 
Escuela. de Aplicación y Tiro líe In-

fanteria..-Uha. .... 
Escuela. de' ApUeación y Tiro de Ar

tilleria.-Un a. 
Escuela. de AplicooiOn de Ingenie

roS y Transml..Sione·s del Ejército.-
Una. • 

Escuela. de Aplicación de Intenden-
oia.-Una. . . 

Fábrica Nacional de La ·Mara.fiosa.~ 
Una. 

Fábrica. >de Artillería de. Sevilln.
Una. 

Fábrica No.clonal de Pólvora de
Muroill..-Una. 

tí-culo 16 de la ·Ol'den de 1 d:e lulio 
de Jl)':¡;! (1). O. núm. Ha). 

~radl'id, ¡¡ dí.! Jl1tiG 'tIe 19H3. 

Fd.brica de ·t:a.tiones >de Trubia.--
MARTíN. ALONSO Una..·· • 

CUERPO :aCI"ESIASTICO 
DEL EJERCITO 

Vacantes de destino 

OFICINAS MILITARES 

Vacantes de destino 

pal'que' y Mae¡;tranza de Artiller!&. 
>de Mll:drld.-Una. . 

Parque de .Artll1cria de Granada.
U!la. 

Laboratorio Químico Central ·de Ar-
mamento.-Una. . . 

llase de Par.ques y Tulleres de Au
tomovl11smo de la 2 .... Hegi(1ll Milita.r. 
Una. 

]')a provisión n.ormal para oficiales ;Base de Par;ques y TaUere$ ,de Au-
de Oficino..'l IMilitares, Escala activa. tomovnismo ,de la 3." Región Militar. 

Jc¡!atura de Ingenieros del Ejército. ·Una.· 
i:Jno.. IBase de Paliques y Talleres de Au-

Archivo General MIlitar de SegoVlll.. tOiIXlfo,vil1!¡mo ,de la 5." Hegiúll ,~nlitar. 
lle lH'(Jvisión normal. Para' jEÍfes y Una. • Una. • 

ofinit¡,lcs ,de la E:;cala activa. Estado !Mayo,r de la lCapitaníaGe- Base de Pal'c¡ues y Talletes de Au-

Pata (!oma,11.cLante,s aal)(Jllanes 

hos<pital ¡Militar ·.:Ie Burgo~. 
Ho~lt(ll Militar de Melilla: 

. narltl ,d¡¡ la 1." 'Hegión M1l!lar.-lUn,a. tomovi11smo de la. 6." Regiün Mi1ilar~ 
Bi'tta-dci Mayar >de la ,Capitanía. G'e. Una. ' 

no1'a1 de Carrul'iG.ll.-Un,s,. Base de ·Pa.!'Ic¡ues·y Tallel'ús de Au· 
,Sllblnspe<:ción <le la B.1Io !Región y tomovllismo ,de la. 7." Reg16xl Militar •. 

Hllgimlcnto de Zapadores mhn. 
puro. Cuerpo de l<jjé~cito .. 

Gobierno Mi·litar- de G1'anada.-lUua. Una. . 
ti, Jefatlll'Íl. -do Ingenieros de la. 5.11< Re- Base de Carros y Tractores de Se-

Para I'(/.]J'l.tancs C(Lr){man~1J 

HngltulCllltlJ; da Illfantet'ia. Loón nú· 
UlHl'Ó 3'1, 

Ctt'Ull\1 ,rla Fuer1.o.¡; Hegulal'ss de> In. 
rlllltllrÍf\ Alhm:mnnl'i m·lIt). 5. 

2)\ A!,l'lllnwtóu d¡\CtL1.tl,d<n'os .¡Jo. ln 
D1vif\itlll dc,\ MmíllLÍlo. «NnVll.i'¡~tl" fit'l. 
m'Al'll ~ií!, • 

ltt¡ghlllclnHl MIxto 'uo' Al't!Uorfa. l\'l'l~ 
tllOl'O ;¡. ' 

HClj.\'lm1¡lllto !Mlxto de Art.illl'H'ío. m\-
mm'o \1" , 

){egilnJeut,Q Mixto de; Artilla,l'!o. nú

g'i(¡n !Militar.-Una. . ' govia ...... Una . 
. COllUl.f1dU1HJia doObrns ,de Canarias. ¡ParQUe y Talleres de Automo:vilis-
UlUlo mo ,de íBaleares.-Una. 

ZO\1tt. de Henlutamiento y Moviliza.- LalJ.ol'.a.to·rlo --y .¡:largue ,da Farmacia. 
eit'Jn íll'un. 1.-UI1{l.. de ·eórdoba.-Una. 

i'.01H1 dH H(\n1ulamiento -y Movlli· LÍlbol'Mol'io y Par,que de :F!l:rma'Cli~ 
i:lwlt'm 11'Úl11, n.~UIll'\', !l{\ Gn.latnym1.-Una.. 

:t,'OM 11t1 tttWl11tnmí(lnto -y Movm· Lal1Orll.to,rlo Y Par·QUa ,dtí l"Il.t'mar.1a. 
ZIW!(lH m'un. 29.-Unn. do VI11ln<lO:ua.-UlHl.. ~ 

;rnflttUl'(l, .¡tl\ 'fl'nn¡;po·rtas, pl"op:l.adn.. t'o':l:-quo 'Central 'de Ingen:!erOA.-Una.. 
,(l(l¡¡ y ,.'\(l(\!(-ltln1!(\l'l ¡le lo. Comandn.ncia. IBata.llón de Zapad,ores do la P1v1-
(f(\rHíml ,¡le Gi11ltu.-Unn. ~I(¡l1. de Infantería «M,ilesü't\70go 11 nú

Blhl!ottll\o. ,Rop,ional Militar de Ca- mero 31.-Una. 
mLl'ia¡;;.-lTui1. Bato.llónde Zapadores de la Divl .. 

J)o'cumentaición: Papeleta de pati· sióllde Montatia. «Navarra" m1m. 62., 
,mer,o 93-. 
I Regimiento 
merQ \)4. 

olón ,de cles,tir!.;O. Una. • . 
Mixto ,(le Ar'tlllel'Ja n11- Plazo ,de afimisión de peticIones,: 'Regimiento Mixto -de Ingenieros de 

D'iez o dí·as hábiles, contados a partir Ce\lta . .....,Una. 
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lCentro Té.cnico de Inte~dencia.-GÓbiernó Militar de P a m p 10n<:1..-,- otón. núm. 18 ~Caja de Recluta. núme..: 
Una. . Una. 'ro 31) .-Una. 

Laboratorio y P¡trque Central de Ve- Gobierno Militar de. V'Horia.-'Una. Zona. de Reolutamiento y Movilizer. 
terinaria . ..-Una. flobierno Milita.r de Oviedo.-Una. cian núm. 20 (Caja. de Recluta. núme-

Estado Mayor de la Gapitañia Ge- Gobierno Militar ~e Zamora.:....Una. ro 34).-Una. 
nera1 de la 1." Región Militar.-Una. Gobierno l~lilital' de León~-Una. Zo-na.de Reolutamiento y Movi1i7>\l.-

Estado Mayor de la Capitanía Ge- G.obierno Militar de Pa:J.eneia.-Una. ción núm. 22:-Dos. 
neral de la ~.'" .Región l\IHitar.--=-Dos.· Gobierno Militar de Segovia.-Una. -Zona. de Reclutamiento y ::\<l<>1[Ui2l8.-

Estado Mavor de la 'Capitanía Ge- Gobierno Militar de Orense.-Una. .aión núm. 2i-.-Una. 
nerál de la. 5:" Región ~ilitar.-Una. Gobierno ~Iilitar d.e l\1álaga.-Una. -Zona. de Reolutamiento y Movilizer. 

Estado Mayor de la Capitanía Ge- Gobierno ~U1itarde Jaén.-Una. ción núm. 'ro.-Una. . . 
- nera1 .¡le la. 6." Región l\filUar.-Una. Gobierno ~imtar de Álmería.-Una.ZQona. de ReC:!.uf'!ñniento y Movili7J!!;-

Estado l~fayo:r:' de ia Capitanía Ge- Jefatura de Tropas y Gobier~o Mi- clón núm. 26.-L'na. 
neral de la 8.'" Hegión M:ilitar.-Dos. litar da MallO'rca.~Una. 'Zona de Reclutamiento y Movili2l8.-. 

Estado :Mayor de la <:;apitanía Ge-' Jefatura. de Ingenieros de la Capi- . ción. núm. 2'7.-TIna. 
neral d.eCanarias.-Una. " fanía General ·de_la 9,'" .Región.Mm- Zona. de ReClutamiento y Movilim- .. 

Estado Mayor de 13 Capitanía Ge- tal'.-Una. ción núm. 28.-U;na. 
nerrulde Baleares.-Dos: - Jefatura de Ingenieros de laCapi- Zona de Rec1utamiento y).'[oviliza-

Estado May.or de la División de In- tanía. General '!le Canarias.~Una. cióll núm. OO.-Una. 
fantería. .Guadarrama~ núm. 11.~Dos. Comandaucia de Obras ,de la 1.& Re- Zona de Reclutamient.o y Movili2i&-

Estado \Mayor de la Di'\Tisión de In- gión :l\1ilUar.-Una. cíón núm: 31.-Una. 
fantería .Guzmáu el Bueno" núm. 21. .. Comandancia de Obras de !la 2." R~ Zona. de Reclutalptento y Moviliza... 
Dos'. . gión ~iilitar .-Una. ción núm. ~.-Una. • 

EsMo Mayor de la División de In- Comandancia de Obras de la 5." Re- Zona. de Reclutamientn y. Movilizer. 
fa'rl.tería «Maestrazgo» núm.' S1.-Dos. giún ll\lilitar.-Una. cíón núm. S3.-Una. 

Esta.do 'Mayor de la División de In- Comandancia de· Obras de la 8. .. Re- Zona de Reclutamiento y Moviliza... 
fante.r1a. .Inmortal GerGna.núm. ~1. gión lMilitar.-Ulla. . cLón núm. 34 . ...,..una. 
Dos. Comandancia de Obras de la. 9." Re- Zona. de Réclutamiento y . Moviliza... 

ESlta..do Mayor' de la División de gión lMilitar.-Una. . _ cíón núm. 37:.-Una. 
MCintafi.a. .Huesca:. núm. 5$!,.-Una.., Cúmandaneia. de Obl'asde Ba:lea- Zonn. de-Reclutamiento y Moviliza.-

Estado 'Mayor de la.. División de In- . res.-Un{l.. ción nUlll. as.-Una. 
f·antería. .Somosierra- núni:---61.-'Dos. Auditoría. de, Guerra. de la 9." Re- Zona. de ReclutamientG y Moviliza-

Estflido MayOr de "la D1vislón 'de goión Milltar ...... Una. ciótl numo 42.-Una . 
. Montafia~a.varra.. numo 6jt~Una Auditona. ·de Guerra del Ejército del Zona. de Reclutamiento y Muvilizar 

E:9tado ~yQlr de l.s.· División da In- Norte de Africa.-Unn.. ción numo 42 (Caja de Recluta núme-
fanteria. .OVledo~ núm. 71.-Una.. .:r~nencia VIcarIa de la 1.& Región 1'0 OO}.-Una. 

Es3do ·.Maj'«' de la DivisIón de In- !VI¡htal'.-Una. Zona de -Reclutamiento y Movlllzar 
i:f.ta. lG.s.Ucla~ núm. 81.-D-os. Zona de Reclutamiento y' MOviliza. ción núm. 4S.-Una. 

:do M'8.yor de la DlvlB1óri Acora. ctóa mlm, l.-Una Zona. <le 'Haclutamiento y MoviliZJa.-
iad "Brunete •. -Un'a. Zonco de. Reclutamiento y Moviliza.. ,clón núm. 43 (Caja de ·Recluta míme~ 

Subinspecoión de la 1." ftegión y ción numo 2.-Unn.' ro ü2}.-Una .. 
Gobierno Militar de Madrld.,-Do~. Zona. de l\eclutamiento y Mov.i1iza.. Zona. do R~cllltamiento y Moviliza... 

·Subinspecclón de ,la V, Región y elón núm. 2 (Caja de Recluta. núme- ciórt mím. 44.-Una. 
Gooierño Militar de SevHla.-Tres. ro .3).-Una. > 'Zona. de ReclutamIento y Moviliza-

SubinspecclóJ;J.de la S." Región y Zona. de '~eclutarn~enio y Movi11za.. clón uúm. 4* (Caja de ReeIuta llÚ~e-
Gobierno IMUUa.r de Yalencla..-Dos: ción núm. 4.-Una... ro 64).-Una. I 

Subins-peccló<n' de la 4.& Re.gión . y !lon¡t de Reclutltmlento y Movi1lm- Zona. de Reclutamiento y Movi1i!ia.-
Gobierno .MUitar de Barcelona.-Dos. ción núm. 4 (Caja. de !Recluta núme- ción núm. 45.-Una.. 

. .Sublll\Spece~ón de la 5.a. Reg1.on y ro 8) .-Una. . . . Zona. de Reclutamiento r Moviliza.. 
. Mo)l.al'no.tM:!litar de Zaragozcl.:-DOs. ZOIna. do ncclutnmicmto y Movilir..a- ;~ó~rú~~.!~ (Caja. de Recluta núme· 

lS-¡;(f;¡hl?-9);lecpión de la 6.a. Región y a1ón núm: 5 (Caj~ de. ReCluta núme- Zona ,lIo 'Reclutamiento " Moviliza; 
Go~110 ':M1litar· de BUl'gos.-Dos. ro 9).-Una. ·ó . " 
'~lnépeciÓn de la 7."- Re"16n y ZQIl1a de Recluta.miento "Moviliza- el n numo 4-8 (Caja do Reoluta. nume-

f .. j,() Ú J • ro 71).-Una. 
Gob amo ·.M111tar ;da VaUadoli·d.-Dos. e 11 11 11).. 6.-Una. . Zana. de -Reclutamiento y Movil1z,a... 

Subinspección de la'· 9," He~ión y ·Zon.:~ de H.eclutllmiento y Moviliro- ciór¡ nüm. 5{l.-Una. 
GobIerno M1l1tal' de 'G·rana.da.-Dos. GÍónnúm. 7.-Una. >Prisiones Militares de Ma.drid.-

Subinspeoción dril .J3al·eares.-Dos. .Zo'na. :tIe Reclutamiento y Movilim- Una. 
Subispecc16n de canarias.-Una. ciúl1 núm. 7 (Caja de .H.eclllba, núme- Comisión (le' MOvilizaci6n Indus-
Gooiemo Mtlitar de 1'01edo.-Una. 1'0 li).-Una. tri al de la 6.'" .Regió)). Militar.-Una: 
Gobierno MilUa;r: ,da Ciuda:d Heal.- ZO'wJ. de Reclutamiento y MI)v1lim- Comisión de MovilizMión Indus-. 

Una. G!ún numo D.-Una. tria1 ·de la 7.'" Región Mi>J.itar.-4Una .. 
Goblerno Militar de A'llla,,-4Una. Zona de Rlldutam!ento y. Moviliza.. . Jefaturo.· ·de Almacenes, Pagaduría. 
Gobierno Militar de ·GuadalllJara.- l:i;'m núm. 1:1 (Caja dé Recluta núme- y Servicios 'de Intenüeneia de la 1.t' 

Una. . ro. 16).-Una.. Regi6n Militar.-Una ... 
Gobierno Militar .de {}ól'·do.ba.-Una. Zona. .ae lwclutl1miento y MI,wi1i?la- Je:fntl1racle Transpo·rtes, Propieda,... 
Gohierno Ml1itar de ·Cádlz.-Urw.. GIÓll núm. :l.l.-Ullll. ,des y A:t1l',iünnte¡.¡ ¡de Ma..drld.-Una. 
·Gobierno Militar de íHuelva . ....:Una. ZOTlt¡, ehf Heclutamiento v Moviliz){l- A·dminÜltl'ación del Sanatorlo Mili-
Gobierno Militar ,de il3a.daJoz.·..¡Una, clóll 1Iúm. 12.-Mlla. • _ tal' dol "(;;()l1úralísituo,, (GU'adfLl'nma). 
Sagullda 1efaiurn ,clel Gobie-ruo .Mi- ·Z{)tH;~ ·de Reclutamiento y Moviliza,- Una; 

litar ·del Campo< de <1ihraltar.-Una. c:Í!'ll\ Ilt'trn. l:1.--Unn. A!tlnul1il'1tl'Uoión dcll Hospita1 MIli-
GCl'hlllt'lJ,O tM.1l1tltt' ·dl> AUeunte . ....JtJn.e.. 'í'.Ot!l1.1. do Hl'clutamlcnto y MC1Vl1lZU- tar dl1 Madt'id.-Uno.. 
·OO·btN1ío Mll1tru' de ,Cus;tellÓll de lo. c16n llÚIil, 14,-",UllfL,,~ Dor¡.¡'¡I>Jttl· y ·(lomái'\ Sorv1010·g 'Üf1 In-

Plo.na.-l:uo.. . ;{.(1tI]l' ·(le l\(wllltam!olo\,to y MoviUz.u· t~nd(ln,(lIIl. do <tutlllaln.jo.l'a.-Uno.. 
{iol¡iufnO MiUtn:rde 1 TIU'l'l1go·l'm.- t:1(¡tt ll(¡nl. 1'·~. ((;!tllt <lo llClclutn. númQ- AlmIH:(m v ,~tJl'v¡(Jlos ·dG lllttm'den· 

Una. ro 'Vt).-lJnfl -dene:!!), ·tllICilicOl'(ls.--:Unll.. . 
GolliEll'1l0 Milittll' de <L('l'tllo..-Uná. tOIlU\ do lt(wluiamlanto y Mov1llzl{l.· Alnlo.c{)a ·l\oglo.JlM do In1tendencia. 
Gobierno Militar de Ger·O.tIIl..-Unll.. o1(m núm. 15.-Una. de SevJl1Il.--Unll.. 
>Gobierno. Militar Q() Huesca.-Una. :toon>), ·de 1toclutarnlento y Movmza- Jefatur·t1. de Tranf;portes, Propleda.· 
Gobierno Militar de Teruel.-Una. Ci(lll m'lm. 17 0Co.ja -de lteolllta. n¡ime- des y Aceidentes de Sev1lla . .-Un·a. 
~G.obi.tlrn() Militar >de So-ria.-'Ona.. r.o 2\\) .. -Un8.. Pagaduría MIlitar de Haberes de 
Go,bierno Militar ele J ngl'OJ1o.-Una. ·Znll'l. 'de ~{(Jclutamiento Y,Moviliz.a- Sevll1a.--Ona. • 
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Almacén de Intendencia. de Bada
~ joz::--Una. 

Alma.<:én y Servicios de Intendencia 
-de >cádiz.-Una. . 

Almacén Hegional de InteJ;ldencia 
de Yalencia.-Una. 

Pagaduría Milit-ar de Haberes de 
Valencia..-Una. , 

Je.fatura de Transportes, Propieda
<les y Accidentes -de Valencia.-Una. 

Depósito y demás Serviciús de In
tendencia ,de Castéllón.-Una. 
_ Jefatura. de Alma.cenes y Pagaduría 
-de los ,servicios de Intendencia de la 
4.3 Región l\Iilitar.~Una, . 

Almacén Regional de Intendencia 
4e Barcelona.--'Una, 

Depósit-O y d~más Servicios de In
tendencia. de Gerona.~Una. 

Dep5sit-O y demás Servicioo de In
tendencia de Lérida.-Una. 

Jefatura. de Almacenes y Pagadnría. 
de 105 Servicios de Intendencia de la 

, 5.3 Región !Militar.-Una. 
Almacén_ Regional de Intendencia 

-de Zaragoza..,-Una. ' 
Jefatura de Transportes, Propie

-dades y Ac.cidetites ,de Zarag<w;a.
Una.. 

Depósito y demás ,Servicios de In
tendencia. de Jaca.-Una. 

Depósito y demás ServiciOS de In
tendencia. de Teruel.-Una. 

Jefatura. de Almacenes y Pagaduría. 
de l.os Servicios de 'Intendencia de la 
>6,/1 Reglón IMillta.r.-Una. 

Almacén Regi<mal de Intendencia 
de BlU'gos.-Una. 

Jefatura. de Transportes, propie
·dades· y AccIdentes de Burgos-.-Una. 

Pagaduría. Militar de Haber..es da 
Burgos.-Una. 

Almacén y ~ervl!lios de Intenden
cIa.de Vltoria.-Una. 

j·e!atura. de Almacenes y Pag.a,du
ría lÍe los ServiciOS de Intendencia 
de la 7." iRegión ·Militar.-Una. 

. Almacén Regional de Intendencia de 
Valladolid.-Una, ' 

Pagaduria . .Militar de Haberes de ,Va
l1acIoUd.-Una. 

Almacén y S,ervicios lie lntendlencl<& 
de Oviedo.-Una. 

DC!pósitos y -d~más S,ervictos ae In· 
tendoncia. deScgovia.-Una. 

l'aguodurfn. Milita,.r de Haberes. de 
LI~ 'Col'tu1a.-Una. 

J,eta,tur-a de Almacenes y pagadurí~ 
de los Servicios de I.ntenclencia de la. 
8.11 tn~B'ión lMilitar.-Una. 

Jefa'tura. de Transportes, Pr<.l$lieda· 
dlJ6 y Accidentes .('le La Corufia.-Una. 

Dl'púsito y demás Servicios de In· 
tBndmciU; de Vlgo.-Una. 
Tram;porws, pr~iedades y Accidentes 
de ül'anada.-Una. 

Pap;o.durla Militar de Haberes de 
Gro.rmda..-Uno.. 

UPlí{¡sito y demás Servicios de Xn
tl'wll'lIulo. de Málag.a.-Una. 

.)JilpóSi1io y damas Servi010s de In
t,¡\ut1PtH!tn. dI; Jl1én.-Una. 

8(ji'vtCjO~ !le tntenctenCJia d-e ,1;l:onda. 
Una. 

U('!1ósILo y d¡lmó,s ISe-l'v101,osd-G) ln· 
tenderHl~ do lblza.-Una. 

Pu,g'oour!n. M!l1tal' de :lIaberes -CLe 
Me11l1a.-Una .. 

Jefatura ,de Transpot'tes, _ Prop~eda
des y Accidentes de Melllla.-Una. 

Jefatura. de Almacenes' y p,aga:du-

'i de julio de :tooa 

ría de los Servicios de Intendencia.' 
doS Canarias. Una. 

Almacén General od,e Intendencia de 
Ceuta.-Una. 

Servicios de Intervencióp. de la Pa· 
gaduría Militar de Haberes de Ma~ 
Madrid.-Una. 

Servicios de' Intervención de Gua
dalajara.-Una. 

Servicios de Interyención de Córdo
bq..,Ecija.-Una., ' 

Servicios de Intervención' de Trans
port~s, Propiedades y Accid'8ntes de 
Barcelona_-Una'. 

SerVicios de Intervención de Uri
da.-Una. 

Servicios de' Intervención de· Hues-
ca.-Una~ : 
Servic~os 'lIe Interv~mción de Jaca. 

Una.. . -
Servicios de Intervención de Sani

-dad y AutomovilismG de Burgos. .,
Una. . 

Servicios 'lIe, Intervención de San-
tand81\-Una. '. 

Servicios de Intervención de In
tendencia. y Pagadúría de Haberes de 
Valladolid.-Una. . 

Servicios de Intervención de León. 
Una. . 

Servicios de Intervención de Sego· 
via.-Uná. . 

Servicios de Intervención de Zamo
ra.-Una. 

\Servicios de Intervención de Inten~ 
denoia, Transportes y Pagaduria de 
Granada.-Una.. 

Servicios de Intervención de Inten
dencia, Pagaduría y Transportes de 
'l'enerife.-'Una. . 

Documentación:-papeleta d,e peti
ción de destinos. 

Plazo de a{lmislón de peticiones: 
Dte.zdías hábiles, contados a. p8Jrtlr_ 
de la fecha de. ;pubUéa'Ción de la pr.e
s-ente .orden 'en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 4 de julio de 1963. 

MAlITfN ALONSO 

Cuerpo de Suboficiales Especia~ 
. listas del Ejército de Tierra 

Vacantes de destino 

De provisión normal para subofi
nLales, especialis-t.as (Auxmares de Al
macün). Reg1miento '!le Transmisio-
nes del EJ6mito.-Una.. ~ 

;Brigada. rmirrdado. de Caballería nú
mero l.-Utm. 

'llrlga,(l!~ Blindada ,de Caballería nú
moro 2.-,U11I1. 

llril4'!ld·o. Blindada de Caballería. nú
nHlro a"....:Uua. 

HOp;imieuto ·de nedes Permanentes 
y SHrviCJlo'8' :Ea.pecio.les do Trtmsml· 
l>ionoll,-Tl'OIl. . 

U(1g'lmioUl¡O- de ZlJ,voidores núma-
1'0 4.;='lJ!1I1.. 

Hoglmümt,o /113 Zapnd.cH'('lS m1UH'\" 
1'0 {l.~·,Unu.. 

,nogtmtMll0 (le Tro.nRmtslones mí. 
llHU'O' l.-Dos. 

He.glmiouto de 'fransmlsiO-llG6 mí· 
:ineto' S.-Dos. 

Batallón de Zapadores de la Divi
s,ión de Inlan,teria «Guoz.mán el Bueno» 
número 21.-Una. 

D. O. núm. 152 

Batallón. .ae Zapádores .ae"' la. Divi
sión ,de Infantería. «Maestrazgo» nú
mero S1.-Una. 

Batallón de Zapadores de la Divi
sión. de Infantería. "Inmortal-Gerona!> 
número 41.-Una. 

Batallón de Zapadores d,e la. Divi
sión: de Montaña: «Urge!:> núm. 42.-
Una. . 

Batallón, de Zapadores de la .. Divi
sión de IMontaña «Huesca. núme
l'fr·52.-Una. 

Bata,llón de Zapadores de .la D1'vi
sión -de lVIoIl,taña. «Na.va.rra» núme
ro. 62.-Una. 

Batallon d'e Zapa-dor8S de la. Divi
sión de Infantería "Oviedo» núme-
ro n.-Una. . 

Batallón de Zapadores :de' la Divi
sión de Infantería «Galicia» núme-
ro S1.-Una. ' 
, Batailón de 'Zapadores de. la Divi
sión d'e .Infantería «Re~'es católicos» 
número 91. ....... Una.. 

,Batallón. de Transmisiones de la. 
División de lnfantería. «Guadal'l"8,ma» 
número l1.-Una. 

'BatalMn de Transmisiones de la. 
Divisi6il de InfanterLa. «Guzmán el 
,Bueno» núm. 21. ...... Una. 

-Batallón de Transmisiones .ae .la 
División de Infantetía «Mae5trazgo
número St.-11na. 

Batallón d6 Transmisiones .ae la 
DivIsión de Infantería «Inm<n'taJ. Ge
rona. núm. 4t.-Una. 

Hn.tallón de Transmisiones de la 
División de Montafia «U~e¡' núme
ro 42.-Una.. 

Batallón de Transmisiones de la 
División de Monta11a «'l'erneb nú
mero 51.--Una. 

'BataUón de Transmisiones de la 
Divisi6n de Montatla «Huesea» núme
ro 52.-Una. 

Batallón de Transmisiones de la 
División de Infantería «Somosip.rra» 
número 61.-Una." ." 

Bata,Uón de Transm1¡,:;iones de ía 
División de Monta:r1a. «Navarra» nú
mero 02,-Ulla. 

Batallón ,de Transmisiones -de la 
División ,de rnf.a.nteria. «Ovledo» m'¡-
mero 'i1.:-Ulla; . , 

Bata.llón ,de' Transmisiones <le la 
División de Infantería «Reyes ('..I8.tóli
cos. m'tm. 9L-Upa. 

Unidad ·de Automovllismo!le la Di· 
vislóñ >de Infantc:rla .Gua-darramifl» 
nt'tmero 11.-Dos. 

Uniodrul >de Automovilismo .(te la Di
visión ,de :fnf.a.nterío. «Guzmán el Bue
no» núm. 21......;Una. 

Ulüda,(l de Automovilismo de la Di· 
vi¡¡IM da ln'fo.nterLo. «Maestrazgo,. nú
mero 31.-D<Js. 

Unida..(l .uo Al1tomevl11!l!llo ,de la. Di· 
visión flo Infl1nler1r¡, vrnmo,t'tI11 OGro
nfl.n llt'nu. 41 . ....:UtHl.. . 

l!¡Jl.t1MIIG Al1tmuo-v11lsmo <!ln In. })l. 
vh1\(,t\ {In Montano. «Urgel" m'1me· 
ro 42 .. 0 ,UlUl. 

llHl>tlll<tl !lo Antomovl11¡UM .no lo. ni· 
vhmín ,!l(1 MO-f! to.fl-It «'j'ol'llulll n(nTho· 
'f'O tll.=lIna, 

l1nWlJ¡(l de Alltomovilh¡mo!le lo. Di
v¡¡¡lón de Monto.·fi,o. -.. Rucs,ca» nl¡me
ro ií2.~Uno., 

Unidad -de AutQmovili¡:¡mo de la ])i~ 
visión ·de InfanterLa. .Somosierra» nú· 
mer-o 61.-Una. 
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D. O. 'núm. 152 

Unidad de.Automovilismo de la Di
visión de' -I·nfanteria. «Oviedo» núme
ro '11.-Una, 

Unidad d-e .,\utomovilismode lá Di
visión de Infante·ría .«Reyes Catól!' .. 
eos. núm. 91.-Una, 
. CompaI1ia ¡11óvil dé Reparaeiones 
da Campalla,-t!na, . 
~a1'que de ArtilleIia de la División 

de Infantería '«'Guzmán el Bueno» mi. .. 
mero 21.-Una, 

Parque (le Artillería de la División 
de I·nfantbria ,,~laest.razgo. núme-
'1'0 3l.,':::Lina. . 

. Parque de Artillería de la División 
. de Infantería. o:Inmortal Gerona. nú-
',mero 41.-Una. . 
~ Parque' de Artillería' dé la División 

de Mon!aíia «Urgeh -núm. 42.-Una. 
Parque de Artillería de ,Ia División 

de MontaI1a «Teruah núm. 51,-Unfl.. 
·par.que de Artillería de ~a División 

de lM{J'l1taña «'Huesca. núm. 52.-Una, 
PaI'que de Artillería de la. División 

de Ipfantería «IRByes Católicos. nÍíme
l'O 91.-Una. 

Bata.llón de Zapadores del Regi
mienilo MiXto da Ingenieros-dé la. Co
:m8.llIdaneia. Genere.l de Ceuta.,~Una., 

Batallón de Tran3ID.i:siones del Re
gliniento Mixto de Ingenieros de la 
Olmam,da.ncia GeM1"alde Ceuta.-Una, 

Grupo Ligero' Bl1rvdado de Ca:balle-
;rIIl. ..num, 2 ........ Una. , 

eatallón dé' Zapaldores del Regi
miento Mixto de Ingeniarús de- la. 
Coma.ntlanci9. GenGral de Malilla..-
Una. I~ 

JJa,té:llón de Transnn,lsiones 11el Re
~nto Mlxtq de Ingenieros de aa. 
Gomandanch General de MCllJ;la,-
UM. ' 

Unida,d y Servi"lOS- de Automovilis
".ID.O de la. Comandancia General -de 
Malilla ,-Una . • 
. D1rcumenfaclón:' Papeleta· de peti
ción ,de- deSlti:n:o. ¡ , .' • 

Plazo de Mm1sión de pe tieiones : 
]li"z .aí¡¡;.s hálbiles ,contados a. partir 
de J:a .. ~~!\ .. 'de pttblica.cióll de 'la. 
pre¡tlSi.Q.w. OJ!!d:en, en el DlfARIO OFICIAL. 

.;~,~ ... '~ de juUede 1003. 1 . 

MARTíN AI,OY.so 

CONSÉllJES y GUARDADO-
RES MILITARES' . 

Vacantes de destino 

Da' provisiúl1. llmroal pf1ra ('onser-
3.00 y guardadores m1l1tares. 

Subset1rr:tario. (l1obisTno Mlma,r del 
Palaql0 de Bucmnv!flta).-Cuat.l'o. . 

Ao.Sidemla 'General Milita,r,-Una,< . 
Acooerr¡!¡¡. de lnfn.nterfo..-Ul1u. 
EIl'Cuela. Pol!t('cllinu. -del l<:jrrnltó.-

Una.. . 
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DoGumenta-oi611; Papeleta de peti- Regimiento de Infantería Córdoba 
ci-6n de destino. nt!mero 10 

Pilazo de a.fimisión .fie peticiones: 
Diez .fiias hábiles contados a pa-rtir 
de la fecl1a de pUblicMión de la. pre
sente Orden en el DTARIO OFICIAL. 

':\t:adrid, 4 de julio de 1963. 

MARTíN ALONSO 

'MUSICAS MILITARES 

Vacantes de destino 

De pl~ovisión normal. 
En la. Academia de Artill~ría. 
Una de director músico. 
D1reumentaci6n: Papeleta. 
Plazo de admisión de peticiones: 

Diez días, :há.biles cC¡ntados ~ ¡parti.r 
de la 'fecha .de 'Publicación de la pre
se:o,oo Orden en el DIARIO OFICIAL •. 

Madrid, 4. .de juliO d~ 1963. 

;~'IAnTíN ALONSO 

De provisiÓ'l1 normal. 
¡ . 

En La .1cademia de Illfantería 

De bl'ig'ada músico.-Una. de -oboe, 
De sargento músico,-Una. de flau· 

ta-flauUn y una. de' fagot. 
De cabo músico.-Una. de requinto, 

dós de clarirtete. una de- clarinete 
bajo y una. de fago\. ~ 

Regi.mi.ento de Infanter[¡f; San Fer-
1t{{ndo mhn. 11 . 

De ('.abo músico.-Una de sa...'C-bari
tono. \ 

Re!}imielito de 111.fantena Exll'enw.du
ra 1l-11m. 15 

De brigada miisico.-Una de rE
quint.o, 

De 'cabo mú~ico"-Una. de sa.x-barí.,. 
tono, una. de fagut y una de bajo. 

llegimümto de Infantería Indepen
diente Castilta lI:úm. 16 

De caño músico.-U,ru¡. de clarinte
tf', una. de íagút y una ode trompéta., 

Regi.miento de Infantería Aragán 
número 17 

De' sargento músico.-Una de' cla
rinete y Ullfl. de percusión. 

De cabo múslco.-Una de oboe y . 
una de !?ax-b1trltono, 

De calla mÍ1¡:tlco.-Una de o'boe, una Regimiento de Infantería Guadalaja.ra 
de clarinete, una. de trompeta y una • mlmero 00 
de percusión, 

~n la A cademia (le .4 rtUlería 

De sargento músico.-Una de oboe. 
De oobo músieo,-Una de oboe y 

una de clarinete .• 

En Las iV!¡lsicas deperutientes de los 
.Gobiernos o Comandancias Militares 
de sus respectivas pw:zas, agregadas 

a Las Unidades que se cit(tn. 

Regimiento de Infa.ntería Indepen
diente r,el1anto núm, 2 

DA ("abo músioo.-l]lla de ~ flauta
flautín, una de oboe, uua. de requin
fo, -dos de clarinte, una de clarinete 
bajO, una. de sax-bo..rítono, una de ta
¡jot y una de pel'eusión. 

negtrniento de Infantería Jaén 
número 25 

De sargento músico .... '-Una .fie Oboe-
eorno. . 

De erubo músico ...... Una de flauta
flautín y 'una de requinto. 

l{egtmiento de Infantería Badajoz 

De sargento músico.-Una 
y una de" percusión. 

,de bajo . número 26 . 

. De s·algente músico.-Una 'de sax-' 
alto. . 

Pe ('0,110 músico.-Una de flauta
flautín, una -dé oboe, una. de clarl

Reytmie·ll.to de Infanterí..a San M.ar- nete. una .eI.e fagot y una ·de hombar-
l'ÍIlL nl1m. i. . /11no. . 

De cabo músi.co.-lJos .de clal'inete, 
llltil <le trompa jo" una de fl!scor~lo, 

DG lJrlgU<l.a lllúHieo.-Ona de, oboe. 
De ~o.rge!tto mú¡.;ic.o.-Una de pero 

CU!\iÓll. • 
De cubo rn(ú;ioo.-Una. -de oboe, 

una de flHIUil1iO, uua détllul'inete 
b~j,o y 11M de bujo. • , 

f/clJ'lm./tIlUo de· ln!antm'(n ."'ur·la \tú ... 
''lII e rrl !l. 

/legl,rmento de Infantería La Fictoria 
. mlmero 28' . 

De !.;urgento llHlstco.-·Uno, -de bajo, 

Ue{]irn.iento da Infantería IsabeL ta 
('atlmca nú m. 20 .... 

1)e JiIH'¡.¡:etlto rnl1~lc(},-t111n. ,le. c11lr 
¡'ÜlOfíl r un'¡¡, .¡1l¡ clarlnete hujo. 

Ca,pHaf1 In Uellel'u.l d(l 111 íl,~ He¡gllín 
IM1:Utal'.,-llll<t, Jlo ht'lgadfL fU(I~ko'."~'U!lo. 4(} (ll)(Jo, 

. Ca,pttani¡¡. (í(ll1eroL Ile In 'i,n 1\ogUIlI no [jI\l'¡'¡(llltO llIúsleo,·AJna do {¡bOlO. 

Do ,f'lthtl mt'¡i>tno.-·l1lltL deo'boe, una 
ele rO'quInto y 1I1ut tll) ulflt'lnnte l)ll.jo . 

IClita.r.-Una. . corno. 
,Gobierno Militar 'dG(1ranadn.-Ul1o... De (\fl.iboQ ml\~lr~o,-Una de !l1l.'I.ltllr 

~.,: Q~'uart.el 'de Diego .u(1 León -de Pam:- flautín, un,o. dA -obOo, una ,de ')'0q1.tln
·.v,!,i!l.~,-Una, to, {lo,,; ele ·()larLuc'le, 11110, de· clarinete 

~t;..t~án-dancla ;Genoral de Mclilla.- bajo, una .ua sax-be.r:ltono', una de 
fag?t y. ul}a. <de percusión, . 

lley-¿m!enla ¡la Infantor!a In(l.Gpen-
dtente!:ian QutnUn núm'.' ~ , 

De hri~a,d¡¡. músico,-Un,a "de bajo, 
D-~, sargellto músico.-Ull!lo de per

Cluswn, 
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, De cabo músico.-t';na de flauta. dO'S de trompeta, dos de trombÓn, una 
. flautín~ una de oboe, una de clal'i- de trompa y una de fliscorno. 
nete bajo y una de fagot. 

Regimiento d-e Inla/ritería Burgos 
mlmerq 36 

, De sargento músico.-Una de su-
tenor. .. 

De cabo músico.-Una de flauta
flautín. . 

Regimiento de Infantería Méridg 
número 44 

De 'sargento músico.-Una desax
-alto,' 

De cabo músicQ.,.-Una de flautar 
flautín y u~~ de clarinete. 

l.a Agrupación de -CazadOres de 'Za Di
visión de Montaña «Huesca,. núm. '52 

, De E,argent<l mÚsico.-Una de sax
tenor y una. de bajo. 
,De ,cabo músioo . ....::Una -de nauta
flautin, una. de oboe, "dos de clarine
te., una de sa:x:-baritono, una. de fa-

-got, una. de trompeta, una de trom
bón, una 'de fliscol'no, una de bom
tiar<!.in{} y una de percusión. 

t.a Agrupac~ón de CazadOres de la Di
visión de l.Ilonta1ía «Navarra» núm. 62' . 

De ea:bO músiw.-"-Una de oboe y 
una de fagQt. 

Regimiento de InfanteTía GarelLa:no 2." Agrupación de Caza¡j.ores de la Di-
. número 45 _ • visión de Montaña «Navarra» núm. 62 

De- cabo músioo.-Una de oboe. 

Regimiento de Infantería Palma 
número 47 

De cabo músico.--Una. de flauta.. 
flautín. 

l~egtmiento de Infantería Tenente 
núme7'o.49 

De sargento músic(I.-Una de per-
Q).lsión. . 
, De ·cabo múslco.-Una de flauta
flautín. ' 

Regimtento de Infanterla Canariás 
número 50 

De cabo múslco,-Ulla de flauta
·flautín. una. do clarinete, una de sax.
barítono y uná. ,de fagot. 

Regimiento de Infamterfa. Melilla 
mimero 52 ' 

De cabo mus1co.-Una. ode oboe. 

Reoirniento el:e Infq.ntería UZtonia 
mZmero 59 

Do hrlgaodamús1<lO ...... ·Unade flauta 
y uno. >de :fliscorno. 

De sargento mú"sieo.-Una de, BoaX':' 
alto. ' 

De cabo mtlsico.-Una de fIauta
flautín, una. de. <loboe, dos de clarine
te. uno. de sax-barítono. una ele, t,u,. 
got y tmo. de trompa. 

V lig1'upactón do Cazad;ores de la Di
v'Mión de Montaita «Terueth núm. 51 

Do sargento mÜ¡;iClo.--vna ,de oboe. 
na ('abo músiro.-UWl ,deobo'O 'Y 

'UM de f.n.got. 

2.1\ ,tf1rU'1)acicJ1~ al) Gaza~loreB (le la l)1. 
V~Sltití de M(¡'J:~ta'lia «'l'I3'fJUIJ~» mlm. G1 

Dol.rlgWtt m\Í.f\1t~(J.-.. Una do tl"om .. 
pe.ta. 

])ro MJ.rgonto m,l\¡;k1o.-Unll. de snx· 
alto, una do s-ax-ten'ot' y U11:a de 
trom'{la. 

De ,caM múslcO.,-Una de flauta
flautin., una de 01:.)0 e , trés decQa.ri
,nete, una ,de sax~alto, una, de fagot, 

De' OObo músi(jo.~Una de oboe. 

BataJl.lón d.e CazadQres Motorizado 
AZbuer,a núm. 11 

De Sargento músico.-Una de oboe 
y una. de sax-tenor. 

De <Jaba mús1co.-Una de flauta
flautín, una. de oboe, una. de clarine
te, una de fag-ot. .una >de trombón y 
una. d,e bajo. 

RegimientQ Mucto de A."tillería 
número 4 

De sargento músico.-Una de saJe-
alto y una. ,de perlJusión. . 

De cabo músico.-IUna. ode aMe, tres 
de 'clarinete, una. de sax-bar!tono-, una. 
do fagot y una. de trompeta.. 

Documentación: Papeaeta. 
Plazo ·de A:dmisló~de p€ticiones: 

Diez -dias. hábiles, ,conta.dor a partir 
de la. fecha. de la. publicación de la 
presente Ordenen el Dr:.nuo OFICIAL. 

Para. esta -convocatoria. regirán las 
normas, consignadas en la. .que se pu
blicó por ordep ~e 1'3 de noviembre 
de l'Or~ (D. O. numo 258). 

-Madrid, 4 de j~1io de 1003. 

MARTíN ALONSO 

VARIAS ARMAS 

Recompensas 
':Por aplicaoiÓn del Detreto de la 

Presid·ancia del G01)ie·rno de 15 d,a fe
brero ,de 1951 (<<lB. O.» núm. 58) y D-e
orete de este 'Ministerio 'de Sl de ,ene-
1'-0 de 1m (1). O. 'núm. 73), S& ooncede 
la Cruz del Mérlt-o Mll1tlll', a.cm dis
tintivo blnmoo, .a,e Pl'i;n:H¡¡,ru, ,clase y 
liélttsloflOS u.nelaR Il. la misma, a los 
.ontüOJOS y. RuboUolo.1a,s rque a oo·nti· 
nUll.o16n HO r,elaoi'O'nan: 

CrltZ sin pensMn (cQmo cQmprenat
uds en e~apartado al-aeZ i(trtículo 1.0 

Teni-ente ,de In.fantería II .. Andrés 
Colomb'o Sánchez, de la. IGua:rdia T,e
tiritorial 'de' la Región Ecuatorial. 

D. O. núm, 15Z 
" 

Otro. D. Luis ~!al'tín Casaña', de 1& 
misma. ., ' 

Tenienta médico D, José Carlos Si-' 
ere Buenaga.· de la misma. 

Teniente aUXiliar de Ingenieros d.e 
Armamento y ~onstruceión D. Fer
nanuo <ionzález Roncer{). odel Gobier
no General de la. provincia (el sa-
hara. ' , 
. Sarge.nt{) de Artillería D. Antonio 
Pérez Dfaz~ de la. Policía Territo!rial.· 
de la. pr{}vincia -del Sahara. 

Cruz pénSionaaa con ellO por 100 del 
sue~do de su empleo, a peTci{}f.r a par
tir de las fechas que se indican (como
cO'lll.PTendidos en. el apartado b) dei. 

u¿rtículo i.<' 

Sargento de la Guardia Civil du!L. 
Jooé Hernández G'ómez, de la Guar-' 
día Territorial de la Región Ecuato
riaL A partir de 1 de mayo de 1963. 

Otro, D. Hodo}fu .'R<Jdriguez Brito. 
de la. misma. A.. partir de 1 de Pil'&Y{} 
.de 1963. . 

Otro, D. Teófi1{} del Pl"!bdo ROrd;rl
guez, de la. misma, A pa!'tir'de 1 de-
abril de 1003. , 

Otro, D. Delfín Fernández Reciu. 
de la. miama. A partir de 1 de abr:i.l 
de W1l3. 

Otro, D. Ahl'a.luun Matos. d6.1n. Pe4a. 
dfl 'la. ml:,ma. A .partir <le 1 de nI). 
vl.anilire de 1962. . 

Sargento practicante de lMarin;a doo. 
Isidoro J,(¡I¡ez-Ayllón Nuevo, de la.. 
mIsma. A partir de 1 de mayo de 1968. 

Pensión cleL 20 por 100 deL sueldo 1M 
su 'Bmpleo, a'¡¡eja a la Cruz concedi
da POI' Zas Ordenes que se citan. a 
percibir a iJartir de las fechas· qtU 
se indican (como romprendidos en et 

,apartOido c) üeL arttcuZo 1.0 

Teniente auxiUar de Ingenieros .0.0':0. 
Juan Garcta. Seoa.ne, del GobiernQ Ga
nGral de la I,rovincia del 8iillax:a.. A 
partir ,de 1 ,de abril de 1963, aneja. a.. 
la. ,Cruz conce·di'da por 'O:r.den de 1) de 
Junio de 1963' (D. O, núm. lOO,. 

Brigada di: la. Guar-dia Civil d<l'l;l. -
Adrián :Río R:fo, de la. Guardia 'Ilerrl~, 
to.:t:ial .ae la! Regi6n Ecuatorial. A par-
tir d-e 1 de junio de 19G3, aneja a la. 
Cruz conce.dida. por -Orden de 14 de 
'julio de 1001 (D. O. núm, 163). 

Otro, D. José ,J3lalle() Fet'nández, de 
la misma. A partir de 1 d,e Junio de. ' 
1963, añeja a la ,Cruz concedida por 
Q'rdo<u de 14 de julio de.19Gl (D'. O. nú-
mero lfi3). ' 

Pan.~ttJndel 30 por 100 lLeL ,~u(JLdo d.~ 
Mi am¡lteo, aneja a la Oruz aoncedi
(ta por tn Ord¡¡u que se cita, a 
vercibtra lmr#t (le' La fecha que 
se l,r¡f/.t(J1t (NI1IIOCOmprenatdo en 

(j¡ t1part,a·t!o el ae~ articulo 1.° 

Go,l1ltt\fl. <le Al'tillel'iu. n. J UfUl Out
jnno ¡;;t1noJ¡ez, ·cle ht (iUtU'iIltl. 'rerrito<-
1:'1111 de lu. Región 1~cuo.tot'1IlJ. A par-, 
tir .a,o 1 !{Le' mE1y'o de 1963, aneja a Ira.. 
Cit'UZ OOnc&d1·da por Or<tern de 7 de. 
juni-c 'de 1950 (D . .o, núm. 130). 

Madri'd, 3 de juliQ de 1003. 

MARTÍN ALONSO 



D. O. núm. 152. 

Distintivos 

Lde' julio de 1963 

a este MinisterIo (Dirección-General 
de la. Guardia Civil), deberáll fue-
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litar en que. S~ encontraba. con ante
riol'ioda.d. a la ofecha de la Orden p<J.l" 
la que se le concedió el ingreso. 

ORDlilN DE 8 DE ABRIL, DE 1963 
(DD. OO. NUMS. 84, 85 Y 86) 

PO'! :estar comprillndidos én la 01'- -nel' ei:1tl'ada. en el mismo ante;,,> de 
4an" de 6 de mayo de 1938 (<<Boletín los qUl1~ce ~la~, contados a partIr' de 
Oficial» mÍm: 565), se oonfirma la la yubllcamón de. esta Orden, acom
concesión de los Distintivos de Fuer- .pana.das de. l~ e{)pla 1nteg.ra de 1~ Ho
zás Ij:speeialss que se '8xpresan y adi- Ja de Ser.vl;CIos, eer~adaen la fe?ha 
ción de b8;rl'as a los miSlllf)S al ofi- de la s.ohmtud, deble~do las Umda- , 
eial y suboficiales que a eontinua- des r~sldente~. en Afl'lca, ~aleares y. De la 2." Academia, Regional de Ins-
eloo se relacionan: .C~a!las antICIpar por telegrafo las '" trucción (SabadelZ) 

Teniente auxiliar de Infa.ntería don petlclO~es. , . _ _ 
Firaneiseo Perea- Zorro, en situación MadrId, (¡, de JulIO de 1~. 
00 disp6'l1ible y agregado al Grupo 

, dil !Tiradores de Uni núm. 1, Dis
tintivo de Tiradores dil !fni con adi-
Ción de dos 'Qarras rojas al lnismo. 

.sargento legionario l;). Amadeo del 

MARTÍN ALONSO 

Guardia Emi:liano de la Mano. Herre
r{), s01dado de la Agrupación de- In
fantería Toledo, núm. 35,iJOr faltada 

o aptitud física. - -, 
, Juan NúíiezAmorena, soldado de la. 

Olmo Cuenya," del Tercio Sahariano 
Aiejand'ro"Fallnesio, 4 de iLa Legión. 
DisUn'tivo de La Legión sin adición 

Mafrin:lOni~~ , 

1." Agrupación 'lie Cazooores de la iDi- ' 
Visión de Montaña «Navarra" núm.e-

- rO. 62,pnr: haber, renunciado. 

'de barras. . 
Otro, D. -Francisco Gallego Sa.ntae

na, del mismo. I!istintt~{) de La \Le
gión sin adición de bar las. 

Ma'lir1d, 3 !(le juli{)' 'lie 1963. . 

,
MARTíN ALoNSO 

------....... _-----

.. 

Dirección G.ne .. a' 
~. I~ Guirdia CiviL 

Gon ,.arreglo a las disllosicione¡> de 
la Ley de 13 de noviembre ~e 195'1 
'(D.' o. núm. 257), se c{)ncede lioencia 
para contraer matrimonio con doíia 
:María Luisa Muíloz Benito" al ea.
pitán de 1.8, Guardia Civil D. Luis 
Baguena. Salvador, con ,destino en la 
~ Coma.ndancia. 
~adrld, i de julio de 1963. 

MARTíN ALONSO. 

Cruz a la constancia 
'Pf.lor 1'8uñlr las condiciones que de· 

termina la Ley de ~ da. dlcie:n:lbre 
de 1958 (D •. O. núm. 2, de. 1959), se 
concede la Cruz a la Constancia en 

Retiros el Servicio, da la clase que se cita, 
con antigüedad y a.fecros económicos 

Por a,plid'a..ción de lo dispu.asto Ql. el -qua se indica, a los suboficiales del 
8it'lzfculo 4.e !te la Ley 'de 5 ,de .abril' Cu~(} da- la Gual'dla Civil que. a con. 
.~ 1962 (D. O. núm. 82), pasan a la tlnua..ción s6 relacionan, .con destino 
mtu.a,olón deretira,do por haber cum· en las Unidada-s qua. se expresan. 
pJ.&do la. edad reglamentaria 'el día 2 . . 
d-e.l ~·actua,l, el jefa y oficiai1di3 la ,CR.UZ SIN PENSION y PEN&10N-ADA 
~id:L CiviÍ ,del Grupo de «Destino CON 1.200 PESETAS ANUALES 
~,~<> Cuerpo», que a cOI}-tinua.-

. ctdi!B.:1$oa ;~laclonan, debiendo ha..cérse· 
loo por ,>&1 Gonsejo Supremo ,de JU&ti
e~ .Militar .el ootl.ala.miel1to del haber 
J,)8.tI!!i~q:ue lescOit'Tespon4a, !previa 
prop1;l~;f;a. . reglamoElntaria. ' 

Co,ron:el D,. Jesús :Berc1aJ:Esteban, ae 
e. la.s al'denee ,del Director general 
<lie dl:Clho' Cuerpo." , 
. T<81ÚenteD. Angel Pérez, Marín, da, 

la 100 Comandancia. 
~ 'Mla.d:tid, '" de j'uUo de 1003., 

MARTtN ALDNSO • 

Concurso!! 
Con ,arregló a lo dispuesto 'en la. 

O'1lIl:en d,e.1 <le julio de 19m (D. O. nú· 
mero 1~} Y.. para 'su provisión por 
ooncurso, 'se ,anuncia una v,o.cantede 
oaP,pitán de. lo. GuaJ.'1CUaC!vil del Gru
·Po de .D'sstlno de Arma 'o 'Cuerpo» ,a 
~lr, existente ,en la Dirección 
9./lIl$eIl'a.1 de dicho ¡Cuerpo. ' 

Jjás,insta,nc}asde los solicitantes, 
:.:~~~8J1! Jlor condu:cto reglamentad? 

i parttr ue 1 de abrU de 1~ 

,Sargento D. Julio. Huerta Carretero 
(hoy r8tirado)~ 'lisl 2.0 Tercio, oon la 
antigüedad de 12 de mayo de 1957. 

CRUZ "SIN PENSION y PEN&lONADA 
CON 1.200 PESE'l'AS E INCREMENTO 

DE (lOO PESETAS ANUALES, 

A partir (Le 1 ue mayó de 1963 

Brigada ,D. Francist00 Hermoso, M;ar
tínez (hoy retira.do), del 'rercio Mó
vil, con la. antigüe'da,dde 15 de sep
tiembre de 1955. 

.. Madrid, 4 de julio ,de, 1963. 

MARTtN ALONSO 

Bajas 
Queda sin e:feotoel ingreso conce· 

did'O en el Cuerp·o·de la Guardia Civil, 
p'o,r la Orden que se .indica, al p(?,rs:o. 
na1 que a c{)ntinuMión se rela,clona; 
por los motivos que- también se eox· 
presan, quedaIldo en la situa9ión mi-

De la '3.& Academia Regional de Ins
trucción (Ubeda) . 

Guardia, Jnan Alvaro ¡,<\rmenw.ros, 
artillero' del C. M. R. del Parque de 
Ceuta, por falta de aptitud. físiéa. 

Otro, Miguel Lara Molina, artille
ro del C. M. R. del 1:\egimento ntí
mero 3O,po.l" falta. d& aptitud física. 

.otro, :Igna-cio Molina Ellas, ,solda'li-G 
delCo M. R. d&J. Regimiento- <le. Mo<vi
liza..ción y Prá.cticas de Ferroca.rrIles, 
por ;falta de aptitud física. 

Madrid, !ida julio de 1003. 

MÁRTtW ALONSO 

Empl~os honorfficos 
Por hallarse comprendidos en. el 

Decr.ato 009/1961 de fecha 31 de mayo 
de dichoaíio (D. O. núm. 131), &e 
les concede 'el empleo. de teni-ente 
honorífico a los suboficiales de la 
Guardia Civil, ,en situación de reti
rado, que se relacionan: 

Subteniente D. Da.mingo Hern Ro
dríguez. 

Otro, D. Gumerslndo_ 'González Be-
1"800. • 

Otro, D. Herminia. .ortega Calong,e. 
Otro, D. José Redondo Gal'cía. 
Otl'O, D. Manuel Millán Mercllido. 
Otro, D: Manuel Cuaresma Díaz. 
Brigada .D. Alfonso' Moros Berna.!. 
.otro, 'D. Cecilia Barquel'o Hamos. 
Otro, D. Cay.etano Ybáíiez Porro, 
Otro, D. F.rancisco Sanz Y'agüe. 
,Otro, D, Josó Beltrán ROdríguez. 
Otro( D. Juan García Ballester. 
.otro, D. José Cortada Vargas. 
Otro, D. 'llicardo IUaplln Gracia, 
'Otro, .n. Salvador de la Fuente' 

Martina?. 
Otro, D. P.edro Blanco Ma.rtín . 
Sa.rgento n. Antonio Aldaba. Su-

biza, 
Otro, D. Ang(11 Tomó U¡!l {l?' , 
,Otro, D. Antonio (tll.rcl!1J, Cnt'nzo. 
Otro, D. Gl'~B'orlo 'GuUórr,Q'z, 1\\11z 
Otro, D. Isafas Gómez Manzaned(). 
O'tro, D. José Vaz Merlón. 
Otro, D. J,osé El.l"1s, Ene. 
Otro,' D. S,ebastián Zorz·ano Parra. 
Madrid. '" -ae julio ·d,s 1003. ' 

MARTíN ~LONSO. 
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Otro, .~nt.onio Villena. Pérez, del 5\1('1110 de sargento a partir de 1 de 
mismo, sueldo de' sargento' a partir agost-o. de 1963. 
de 1 d.e julio de 1963. Otro, Antonio Ohregón Olmo, de 1& 

otro, Rieart/.o Palop Cuenea, del 1." Agrupa.ción de Cazadores !(ie 1& Dl
mismo, sueldo de sargento a partir, visión de Montaña. «'!'erueh núm. SI. 
de 1 de juUode 1963. ! sueldo de sargento a partir de- 1 de 

otro'; Antonio Gareía Sánche:¿, del. julio de 1963. 
mismo, sueldo de' á,700 pes-etas anua- otro; Manuel' SOlÍs Herrera, de 1& 
les, a 'partir ode 1 de junio de 1963. 1." Agrupación de Cazadores de la 'Ilt-

otro. Juno Garcfa NúI1ez, del Regi- visión de Montaña «Huesca,. núme
miento de Infantería Badajoz núm. 26, ro &2., sueldo de sargento a partir de 
sueldo de 3.700 pesetas anual~ a par- 1 de julio de 1963: ' 
tir de 1 de julio de 1963. otro. Fortunato Pablo Fajarnes Sb-

Otro, Florentfno Múñoz Ue1"'nández, ro, de la misma, sueld-o. de s~rgento a. I 
. ,'. ..' del mismo, sue.ldo de. 4.700 p'esetas partir de 1 de'julio de 1963. 

po~ reumr las condICIOnes que de- anuales a partir ode 1 de julio. de 1963. Sargento músico D. Corpus' T0be5 
termma la Orde~ de 29 de Q{}tubre. Otro, c-\,gustín Lorenzo Gómez, del Galdeano, de la 1." Agrupación de Ca
de 1S42 (D. O. numo 24i), r~formada Regimiehto de Infantería La Victü- zadores de la División de Y\Ionta.ña 
por la de ~4 de marzo de 19á9 (DIARIO fia núm. 2'8, sueldo de sargento a par- «Navarra_ núm. 62, sueldo de brigp.da 
O~IGIAL nll'm. ~1) y n de enero de t,ir de 1 de juliG de 1963. . a partir de 1 de julio de 1963. 
1936 (>D. O. numo 9), se <:on<:e~e el OITo. Luis Gouzález Seara, ,del mis- Cabo músico AndTés Chaves Baran- . 
sueldo que ~ cad~ u:r;t9 se le senal~, mo, sueldo de sargento a partir da 1 dela, del Batallón de Infantería daI 
al p~rsonalael ~lérClto que a· co~t~- <le julio de 1963. Minisíe-ri(} del Ejército. sueldo de sar-
nuaClón ~ l'elaClOna, 'el que pel'Cl~}l- Otro, Guillerfil.!} Fe-rnán<lez R'Íos, del gento a partir de 1'de j'uio de 1963. 
r~ a partIr de las fechas que· se m- Regimiento de Infantería Isabel la 
dlcan. Católica. núm. '29, EueMo de sargento 

Infanterta 

,Cabo músico José Herrera' Nieto, 
del Batallón de Caza.dores Motoriza.
do Albuera núm. II, sueldo de sar
gento a partir de 1 de julio .(le 1963. 

Otro, Antonio Y.lorón!! Barro.chlna, 
del mismo, sueldo d-e 4.iOO pesetas 
a.nuales a partir de 1de juliO 
de 1963. 

,otro, Santiago :Sa.lmerón Ga1'ciaj, 
d-el mismo, su-eldo de 8.700 pesetas 
anuales a partir ,üe ~ üe julio <l~ 196:1. 

Otro, Juan Redondo iltellecb.o, del 
Rlegimiento de Infantería So,rla ;nú~ 
mero 9, sueldo· de sargento a partir 
de 1 de julio de 1963, 

'Otro, LeGnar.do Hern6.ndt!z S6.n
cib.ez,del Regimiento de Infantería 
Ind'ep,endi-ente Castilla núm. 1&, s'uel
do ,de 4.200 pesetas. anuales a partir 
de 1 de julio de 1963. 

'Otro, Manuel Puerto ffilo-vira, del 
Regimiento de Infantería Aragón nú
mero 17, sueldo ,de sargento a partir 
de 1 de julio de 1963. 

" 

a partir de 1 de julio de 1963. 
Otro, Ant.onio O r z a Naveira. del 

mismo, ¡¡ueldo de sargento a partir 
de 1 de. julio de 1003. . 

Otro, Manuel Gato Soengas, del mis-
InO, sueldo de sargento a partir de 1 
de julio de lHü:t • 

Otro, íRodolfo Contrerll.S Alabuenngll., 
del mismo, sueldo (te 4.700 peset.as 
anuMes a partir de- 1 de lul10 de 1003. 

-Otro, Francisco Mll.turana Martíne.z, 
.le! Hegimlento de ,Illfllntel'la ludepen
dlellte San Quintín núm. 32, sueldo 
de 3-.700 ~setnl:' anuales a part.ir de 1 
de julio de- 1963. 

otro. Ern.e.sto Benito Martin, .(Iel Re
gimiento ,de ,Infantería Murcia núme
ro .~2. sueldo lis sargento a.partir de 
'1 <le julio de 1963. . 

CaballerEa 

Ca,bo ae Banda Antonio Magdalena. 
J;'ernnndez,de la Brigada Blinda.da. 
Castillejos núm. 3, sueldo de 5.200 pe
¡;ctaíl ll.lIunles a partir de 1 de julio 
de 1003. ' 

ATtmcrta 

CallO múslHo Marcos Martín Teje.t'o. 
de la Academia de Art1llería. sueldo 
de 4.200 pesetas anuales a partir de 
1 de julio de 1968. 

Otro, .EnrIque- Fernánde-z Pareja, de 
la misma, sueldo de- 4.700 pesetas 
anuale.s a partir ,de 1 de julio de 1963. 

Inuen1.eros 
Otro, JC}só Montes 'Gómez, del Regi

miento <le- Infantería Gare-UaYÍo. mi- Cabo de' Banila Mo<les;to García 
mero 45, sue-ldo ,de sargento a ]:lartir Ochol1. ,del Regimiento de Zapadores 
de 1 de julio, de 1003. número 4-, sueldo de- 4,20U pesetas 

Otrc" Tomá.<; Pórez, Berme.jo,· del .anualeS"a partir ,de 1 de- enero de 1963. 
mismo. sue-ldo de 4.200 pesetas anua.- Madrid, 5de julio de 196:t 
lel:\ a Val'Ur ·de- 1 de mayo ,de 196&. 

,Otro, José Baj,() ,Castro" del mismo. MARTil'.l ALONSO 

I 

SECCION DE ADQUISICIONES Y ENAJE,NACIONES 
----------------------------~---------------------

HOSPITAL M1UTAlt DE 1"AliMA 
" DE MALLORCA 

.Aldm1tenEíe otarías de .artf,culol'i y ví
veres hasta las once- horas de lo.s 
días 10 y 20 dt>l actua1, para. <)<1 c'ou
sumo· 'dél mes ·ele agosto, pr(¡ximo. 
~In!().:vmes, ell la Ad·mlnistl'uclón. 
Importe o.nUl'ICI05 fí l1rOl'l'utNJ. 
Palma de -Mll.llol'cll., 1 julio de tOO!!. 

N\'tm. 007 

HOli!NTAI, l\UU:TAlt Ulll VI<lO . 
ArdmitoIlRO 011 e~tn At1n:tlnifjtracU~n. 

hMta31 del actulll, (}ÍOl:'tM vlVl'res 
paJ.'!l. ag,osto. \ 

Vigo,. 2. dejnJ.j.>Q' de. 1963. 

Núm. '&68 J? '1-::...'i 

.JUNTA ECONOMICO·MIX!rA DEI, 110ft!· 
l'ITAI, MILITAR. DE GERONA 

Se- Il.dmiten en Atlministraci-ón has: 
ta dOrCe horas dio. 23 ctel actuaJ, ofer
tas. ·de. artículos, y víveres. <}ompra dia
ria, para el mes de agol.olto prü:x:imo. 

(101'o-nn., 1 de julio de 1003. 

N(Jiu. 660 P.1·-1 

,HIN/M. m~ AnqmAwlONlllfl y l~NAJlO. 
N AGI0Ni~ Dlll 1,/\ :1," RJilUW:N l\:UI,l'rAlt 

10XIlOCUIlnte A·3G·(lIl 

A las ontíe horas. treinta minuto;; 4(~1 
día 31 odo julio en ourso, se l'emllrt\ 
esta Junta en los locales que .Q¡mpa, 
CastillQ de la .Aljaferia.. pabeJ.lón ~. 
segunc10 iz,qut-erda, J'!l.l'a laadqui,si.-

l',Mn por concurso da materiales y 
e,fectos para la instala'clón de detec
clón y lo-caijzación de incendios, ce.n· 
[1'11.1 ,de protec·ción y localización, com
!lrIll1<diclOl! en el Plan de ·Inversión de. 
(',l'l'ditOH <ti!'l 11.110 19Hn. con destino al 
AlmaMm Regional ,de' .IntendClnClla de 
:l.n.rngozn., pOl' Ul1 importe. de. has.ta 
t.~.L5()1-2.{lO posétas. 

T,as olort!l.!! su prClseutarán en tri
,PI t (ludo ej em1Jlal' (,orlgi n'al y <los (Jo-. 
plfl.lll. hnjo pliego cerrado y lij¡(;rn.do, 
¡H:o,mpníin,dn.s ,de 10'(\ ·dOt\\lmC'fltos re
KIl)ml\Utll.1'10~, !1. ln hOl.'fl tw,fíalada y 
tJnl',\rl!O (\1 lIodo,do do< tn'l!~tfl, minu. 
tos. 

J,()H phego~ de (lancHo! ortos i6.c:ni,e&fI 
y }.og'll.lOS,. afli .(Jomo el cl(ltomo r!·omple· 
tn r(jt; todO' el Jn1ater1al a atLqui¡:il', 
l)U0den examinarse (ln 111 Seoretal'Í!! 
de esta Junto. todos lo~ odin" labora.. 
bIes de once a trece lwras.· 



-' 
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. , ' 
El importe de este anuncio será por 600 gramos, e-n tres piezas: <dos ode 

cuenta del adjudicatario. - 250 gramós y una de 100 gram9s. 
Zaragoza. a de juliO dE; 1003. 

Núm. 672 P.1-1 

JUN'.rA DE ADQUISICIONES Y lla~_<\JE
NACIONES DE LA 5.& REGION MILITAR 

EXPediente A-34-P-63 

Pza:;a~ y 'l"lLciones de 600 gram.os 

Sabiñánigo, 500.000. 
Calatayud, 175.000. 
Graus; 95.000. 
Ternel, 14.000. 
S(}ria, 14.000. 
-Gallur, 6.000. 
Biescas, 2.700. 
Panti-cosa, 900. 
Campfr, 900. , 
El Burg{J- de Ebro, 3-?000. 
Benasque, a.oO(}. • 
Bielsa, ,1.000. 

A las once horas' treinta minutos 
-del día 31 de juliQ en curso se reuni
rá. esta Junía en los locales que -ocu

l pa, Castillo- de la Aljafería, pabe
, llón ,'\. segund-o, izquierda, para, la Las ofertas se presentarán en. tri
-contratación por subasta de la elabora- plicado ejemplar (original y dos co-

C'ión ds pan para €<l Ejército én las pías), bajo sobre cerrado y lacrado, 
plazas de elSta R?gión que a conti- acompañadas de. los dooument.as re
nuación se. se detallan, en la fm'uül. glamentarios, a la hora señalada. y 
que también se ,inilica, siendIJ el pre- . durante el período de treinta:' minu
cio limite el de 0;75 pesetas'ración do tos. 

lii 

Los pliegos de conodiciones técnicas 
y legales pueden ser examina,dos e[~ 
la Soore-taria. de. esta Junta todos los. 
días laborables, de once a trece- ho
ras. 

El importe de este anuncio será. pOl'" 
cuenta de los adjudica.tarios. 

Zaragoza, 3 de juUo de 1963: 

Núm. 671 P.1-1 

ffOSPI'.rAL IDLI'.rAR J?E VALL.'\DOLIDo 

.Hasta las doce. h(}ras del día 23 del 
actual se !lidmíten {J-fertas de artículos 
frescos para las necesidades de. este 
Establecimiento durante el mes de 
agosto- próximo. ¡ 

Informes en la Administración. 
Valladolid. '4 de. julio de 196.'! 

Núm. f1]{\ P,1-1 

Se roouerda la obligatoriedad de publicarse en este DIARIO OFICIAL ouantOil anunoiOil, hayan de llevarse .. 
efecto por los OuerpOil, Oentroo y Dependencias militares, con independenoia de los que pUblklan en otra. 

revistas oficialas, asi como en la Prensa na,ótonal. 

REGLAMENTOS, FOLIiliTOS E IMPRESOS OFICIALES QUE PARA SU VINTA 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFI<:IAL" 

(artera Militar de Id.nll~l~ 
Se pone en conocim-Íanto de todo el personal de este Ejército, que se ancuentra a. la venta. 

" etI este DIARIO' OFICIAL, al precio de ~inco peseta.s ejemplar, más gastos de franqueo, folleto 
oonteniendC'lnueva.s normas, modelo$ y cuantos requisitos son necesa.rios para el uso de la Car
tera Militar de Identidad, Tarjeta y Talonario de vales, aprobados por Ordenes de 1, 2, 4 Y {) de 
febrero dé 1968 (D. O. núm. 39). ' 

M~drid, febrero de 1988. LA DIRECCION 

.......... ........ ~~ .................. ~·...,,..,,...IM...., ....... i!Ifr"IJIh. ... A."* .................................. ___ .............. _ ........................ ~ .... " ....... IM"."-'_"'" 

, . 

. , ~ 

PROPUBSTA CONCESION DE CRUZ A LA CONSTANCIA 

Se hallan a la venta en este DIARIO OFICIAL «Propuesta -¡ Estado dem:ostrativo de 
tiempo para' Concesión de la Cruz a la Constancia en el ServIcio», impresas con arreglo 
al formu~ario ,aprobado por Orden de 17 de abril de 1950 (D. O. núm. 87), al precio na 
1~OO pesetas ~Jemplar. •. 
, r.Jos pedidos serán ltervidos en la forma aeostumbrada, cargando los correspondientes 
gastos de franqueo certiflcado. 

LA PIRECCION 

I 
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~*~*****~~~** •• ~**$***~***.***~~~***~***~**~~***.~*~*~**~~***~***~~*~*~ ! <" - ~,< • ¡ 
..." < * 
• * j\t "' •. * ,. 
• * • * : : 
• * I Reglal1!ento' ~,ela Asoda.dón Mulua Benéfica, I 
! ~ del Ejército de Tierra :, ; 

,j\t : 

j\t * * - * : _' B ~ 1 e ION o F 1 e 1 AL: 
~ -* 
• ' Se halla a la venta en este IDIARIO OlliCIAL, al precio de diez pesetM .ejemplar, 'más .* 
': gastos de franqueo, el nuevo- Reglamento de Ja. Asociación Mutua Benéfica. 'del Ejército de ;-
I Tierra, redactado de acuerdo con 1M Basas aprobadas por' Decreto de 20 de noviembre = ! de 1961 (D. O. núm. 278) y en cumplimiento de la Orden de 29 de diciembre da 1961· : 
... (D. O. núm. 297). " , . . . * 
:! Dich.o folleto contiene, además del Decreto y Reglamento menciona.doS, 1M circulare$ ; ! dé fechas 29 de diciembre de 1961, 10 de enero y 1 de marzo de 1962, así como formUlarios· ¡ 
: de ins~anciM, documentos é :instrucciones que hacen más fácil, en el momento necesario, 18i I 
• labor entre la Asóciación .. Mutu\ll y sus asociados.' . • 
... Talllbi@. se en3UEmtra a la venta, para el personal acogido aí r.ri.iJ;u:no. el antiguo Regla- '* 
: mento, aprobado por Decreto-Ley de 29 de diciembre de 1948 (110. L.~ núm. 174), am-i pliado con 1M Ordenes de 25 de abril de 1959, 20 de' abril Y" 14 de· diciembre de 1960 ¿ 

• (DD. OO. números 94, 118 Y" 284, respectivamente), al preclo de cinco pesetas ejempl 
• más gastos de' franqueo.' . ' I " ' , - 'LA DmECCION 

t~~~~~~~~ ••• ~~~~~~.*~~ ... ~~.~~ ... ~ .... ~ .. *."~ ••• ~~*.~~~~ ... ~~ .. ~.*.*** 

CERTIFICADOS MEDICOS 
. , 

DiApuesto por la Superioridad, segtín Orden da fecha 24 de marzo de 1960 q,,~'0. nú~ 
meru 72), el que por la imprenta del DIARIO' OFICIAL sea confeccionado el Cert~aao Mé

'aico,' o~n el sello en se~o de. este Ministeri9~ a que hace. referencia ia Orden ~;f~ Presi~ 
dencia del Gobierno, pUblicada en el «Bole~ín Oficial del Estado» núm. 61, así,~o en el 
DIARIO OFICIAL del Ministerio del Ejército núm. 62, ,del mes de n}arzo de 1~80, 'y que su 

a.dquisición sea. obligatoria en" el mismo, ae pone en cOllocimien to de. los sefiores Jefes de 
Ouerpo, Centros y DependencÍlts Militares, que deberán liacer sus pedidos al citado DIARIO 

Otnt:IAr" que los remitiní al precio de 1)50 pesetas ejemplar, más loa gastos de Eiúy!o. 

Pltll,'I, los que ratliclul en 111 1'ht;l,", de Madrid, rmeden luwerlo directamente en las oficinas 
de ef:.lte DIARIO OrlcIAt, 1m:¡ dial!! lttbo.L'ables, pot' la rnal'iano" desde las nueve a.-1a.s ,trece homs. 

LA DIRECCION. 

IMPRENTA DEL «.DIARIO OFl}:IAL DEL MINISTERl"O DEL EJl~RCITO •• 
, * PalacIo de B\lenavista. Aleal". 51. Madrid.,.... 1 .. 

" 


